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PARTE OFICIAL
PR ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E MINISTROS

E l Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M., Jefe su
perior de Palacio, dice con fecha de ayer al Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo siguiente :

cExcmo. Sr.: El Excmo. Sr. DoctorD. Laureano Gar
cía Camisón, Primer Médico de Cámara , me participa en 
este momento lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S, M,. el R uy (Q. D. C.), á la vuelta de 
paseo ayer tarde, tuvo un acceso de gran disnea, le repitió 
á las once de la noche, y adquirió tal intensidad, que llegó 
á comprometer su vida ; hoy sigue en situación muy grave.

Los Doctores S'res. Santero y Alonso, que lian visto al 
Augusto Enfermo, coinciden con mi opinión.»

Lo que con el más profundo sentimiento comunico á 
Y. E. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Palacio de El Pardo 24 de Noviembre de 1885, 
á las nueve de la mañana. ==E1 Jefe superior de Palacio, el 
Marqués de Alcañices.^Exeino. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

«Excmo. Sr.: El. Doctor D. Laureano García Camisón, 
Primer Médico de Cámara de. S, M- el R ey  (Q. D. G.), 
me comunica en parte de las siete de esta tarde lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S, M. el R ey no ha vuelto á tener ac
ceso de disnea y su situación es un poco mejor.»

Lo que tengo el honor de participar á Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio de El Pardo 2 4  de Noviembre 
de 1 8 8 5 .— El Jefe superior de Palacio., ehMarqués de Al- 
cañices.— Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

«Excmo. Sr.: El Primer Médico de Cámara de S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) me comunica ea parte de la una de h ma
drugada de este día lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S¿ M. el R e y  signo tranquilo y sin que 
se. haya presentado, nuevamente el acceso do disnea.»

Lo que tengo, el honor de participar á Y. E. para, su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años., Palacio de El Pardp 25 de Noviembre 
de 1 8 8 5 .= E l Jefe superior de Palacio, el Marqués de Al- 
cañices.F=?Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

S. M. la R eina . ( Q.D. G.) y Augusta Real Familia, que 
se trasladaron en la tarde de ayer aLReal Sitio, de El Par
do, continúan sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA YJUSTICIA

R E A L E S D EC R ETO S  

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio García Peñuela y Valle, Julián 
Fernández Almoguera, Juan Mariano Fernández Montes, 
Toribio Pedro Fernández Almoguera, Leandro Palmero 
y Elias Cobos y Ligero pidiendo indulto de la pena de seis

años y un día de inhabilitación para el cargo de Concejal
ü otros análogos y multa de 150 pesetas que la Audien
cia de Manzanares les impuso en causa por el delito de 
usurpación de atribuciones:

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes de los pe
nados y que la parte agraviada ha otorgado su perdón: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora, y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio García Peñuela, Jnlián 
Fernández Almoguera,. Juan Mariano Fernández Montes, 
Toribio Pedro Fernández Almoguera, Leandro Palmero y 
Elias Cobos y Ligero del resto de la pena de seis años y 
un dia.de inhabilitación para el cargo de Concejales y de 
la multa de 150 pesetas á que fueron condenados en Ja 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en El Pardo á diez de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia*
Francisco

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Paula Ruiz Rivera pidiendo indulto de la 
pena de tres años, seis meses y 21 días de prisión correc
cional que la Aud iencia de esta Corte le impuso en causa 
por el delito de abusos deshonestos:

Teniendo en cuent a la buena conducta de la penada, 
su arrepentimiento y que lleva cumplidas más de cinco 
sextas partes de su condena:

Yista la ley provisional do 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Paula Ruiz Rivera del resto de la 
pena de tres años, seis meses y 21 días de prisión correc
cional que le fué impuesta en la eausa de que se ha hecho 
mérito,.

Dado en El Pardo á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justieia,
S^asicisco

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Francisco Alier Verdaguer pidiendo in
dulto de la pena de cuatro años, dos meses y un día de 
presidio correccional que la Audiencia de Barcelona le im
puso por cada uno de dos delitos de robo, el uno de cinco 
conejos, y el otro de una gallina:

Teniendo en cuenta la índole ele los objetos robados y 
su escaso valor, el tiempo que el reo lleva de condena, 
cerca de dos años, su buena conducta y arrepentimiento: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Alier Verdaguer, do 
una de las dos penas de cuatro años, dos meses y un día 
de.presidio correccional que le fueron impuestas e>n la cau 
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en El Pardo á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ei Ministre de Gracia y  Justicia,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este Minis

terio con fecha 30 de Octubre, suscrita por numerosos 
padres de alumnos que han concluido ó están para con- 
cluii los estudios generales de la segunda enseñanza:

Vista otra instancia análoga presentada con fecha 6 
del mes actual y suscrita por los Directores de todos los 
Colegios asimilados del distrito universitario de Madrid: 

Resultando expuesto por los que suscriben la primera 
de dichas instancias que han de renunciar á la esperanza 
que abrigaban de que sus hijos obtuvieran el grado de 
Bachiller á la conclusión del curso que ahora comienza, 
si para los que se hallan en este caso no se suaviza por 
esta vez el rigor de las pruebas exigidas por ios últimos 
reglamentos para la obtención de dicho grado:

Resultando asimismo expuesto por los Directores de 
Colegios asimilados que firman la segunda instancia lo 
conveniente que sería acceder á lo solicitado por los pa
dres de familia, en virtud de las razones por ellos alega
das, conservando no obstante en cuanto sea posible el 
espíritu que presidió á la formación del Pteal decreto de 
18 de Agosto último y reglamento de 30 de Setiembre si
guiente, encaminados á que en adelante los estudios y los 
ejercicios para el grado de Bachiller adquieran un carác
ter de seriedad y de importancia que levanten este título 
académico á la altura que le corresponde:

Considerando que si bien en las reformas de Instruc
ción pública, como en todos los demás ramos de la Admi
nistración, el respeto de los derechos adquiridos debe ser 
siempre título de justicia con toda preferencia atendido, 
en cambio no ha tenido ni podrá tener nunca la extensión 
pretendida por algunos que alegándolo indebidamente in
tentaran con tan especioso pretexto aplazar de una ma
nera indefinida, ó dejar sin cumplimiento una reforma le
gal hasta que hayan concluido todos los alumnos que co
menzaron sus estudios antes de publicarse la reforma: 

Considerando que si no razones de derecho estricto, 
concurren sin embargo consideraciones de equidad muy 
dignas de atento examen en favor de los que se. hallan en 
el caso de las referidas instancias, consideraciones que 
permiten facilitar los exámenes del grado de Bachiller á 
aquellos alumnos que habiendo terminado ó estando para 
terminar sus estudios no tienen la preparación suficiente 
para practicar los ejercicios con el saludable rigor que 
prescriben las últimas disposiciones legales:

Considerando que al mismo tiempo no son menos aten
dibles las razones de noble celo por la enseñanza y de ele
vado, criterio científico, expuestas por los Directores de 
Colegios asimilados, pidiendo al Gobierno que, aun en con
cesiones de transición que como en el presente caso acon
seja la equidad, no se pierda de vista el pensamiento ge
nerador de las últimas reformas, de levantar el nivel qb 
los. estudio^ de segunda eñsañanza, harto decaídos y pos
trados:

Considerando que todas las razones que justifican la 
■‘aplicación inmediata del reglamento para los exámenes 
del grado de Bachiller son igualmente atendibles para la 
aplicación del reglamento de 14 de Octubre, que estable
ce los nuevos procedimientos en los exámenes de reválida 
de los títulos del Magisterio de primera enseñanza:

Considerando que trascurridos los plazos señalados por 
el Real decreto de 18 de Agosto y reglamentos posterio
res para la inscripción de los establecimientos libres de 
enseñanza, es posible y además de estricta justicia, como 
garantía debida á dichos Centros de enseñanza, el com
pletar inmediatamente los Consejos de disciplina que esta
blece el art. 122 y siguientes del Real decreto citado con 
los Vocales representantes de la enseñanza libra:
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Considerando que conviene al mejor orden académico 
que estos Tribunales de examen se constituyan por esta 
vez fuera de los plazos ordinarios de su convocatoria 
para proveer sin la perentoriedad de plazos fijos á la más 
acertada solución de las dificultades prácticas que puedan 
ocurrir en su primera organización, dificultades que de no 
hallarse oportunamente resueltas podrían originar más 
tarde grave perturbación en el orden de los exámenes de 
grado;

S. M. el R ey (Q. D. G.) h a  tenido á bien disponer:
4.° Se procederá á la inmediata constitución de los 

Tribunales de examen para el grado de Bachiller y revá
lida de los títulos del Magisterio do primera enseñanza.

£.° Al efecto de lo dispuesto en el artículo anterior, el 
día 3 de Diciembre, el Real Consejo de Instrucción pública, 
los Claustros de la Facultad de Filosofía y Letras y Cien
cias, los de los Institutos, los de las Escuelas Normales y  
los Directores de Colegios asimilados procederán á la 
elección ó propuesta del, Presidente y Vocales del Tribu
nal de grados, en la forma prevenida por el a r i 51 del 
Real decreto de 18 de Agosto de ÍÍ385.

o.° En los días y por el orden que anunciará el Rec
tor con la anticipación debida estos Tribunales se cons
tituirán en los respectivos distritos universitarios, previas 
las formalidades del art. 53 del Real decreto citado y los 
artículos 5.° y 6.° del reglamento de 30 de Setiembre»

4 °  En tiempo oportuno se publicará en l a  G a c e t a  d e  
Madrid la Real orden nombrando los Tribunales con 
arreglo al art. 68 del citado Real decreto.

5.° Verificada la constitución definitiva de estos Tri
bunales, después de la publicación que determina el ar
tículo anterior, se anunciará con la anticipación debida 
en la Gaceta el plazo en que deban presentarse las ins
tancias de examen y el día en que deban empezar sus ac
tuaciones, dictando asimismo las disposiciones convenien
tes para que sin detrimento del carácter de seriedad é 
importancia que adquieren los estudios con las disposicio
nes recientes queden atendidas las razones de equidad 
alegadas por los que se hallan en el último año de este or
den de estudios y se atempere por esta vez en beneficio de 
los mismos el rigor de los ejercicios orales y escritos, siem
pre que se presenten á los exámenes del grado antes de la 
convocatoria del próximo Octubre.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios [guarde á V. I. muchos años. Ma
drid £3 de Noviembre de 4885.

PíDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido apro
bar el adjunto reglamento para la, ejecución del Real de
creto de £1 de Agosto de 1885, organizando el cuerpo de 
Inspectores de primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid £1* de Noviembre de 4885.

PIPAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCIÓN DEL REAL DECRETO DE £1 DE AGOSTO DE 4885, 
ORGANIZANDO EL CUERPO DE INSPECTORES DEL RAMO DE PRIMERA 

ENSEÑANZA

CAPÍTULO PRIMERO 
Bel ingreso en el cuerpo.

Artículo 1.° Con arreglo á lo dispuesto per el art. l.° del 
Real decreto de £4 de Agosto de 4885  ̂ el cuerpo de Inspectores 
del ramo de prim era enseñanza se compondrá de 90 individuos.

A rt. £.° Con arreglo asimismo á lo dispuesto en el art. 8.* 
del mismo Real decreto, el ingreso en este cuerpo se hará ne
cesariamente por oposición.

A*t. 3.° Sólo podrán ser admitidos á estas oposiciones los» 
que se encuentren en alguno de los casos siguientes:
_ 4.° Ser Maeot* o Normal con tres años por lo menos de ejer

cicio en propiedad en Escuelas de esta clase.
2.* Haber desempeñado igualmente en propiedad durante 

cinco años una Escuela superior de primera enseñanza, ya sea 
oficial ó libre asimilada.

Los que se encuentren en este últim o caso y no posean el 
título de Maestro Normal necesitarán además acreditar su 
aprobación en un examen especial de Pedagogía y Legislación 
de primera enseñanza, verificado ante el Tribunal correspon
diente para la reválida de los títulos del Magisterio, constituido 
en la Escuela Normal central.

Art. 4.° * En el mes de Octubre de cada año, y siempre que 
el Ministro de Fomento lo acuerde, la Dirección general de 
Instrucción pública convocará, por medio de anuncio en la 
G a c e t a  oficial, á oposiciones para proveer todas las vacantes 
ocurridas en el cuerpo desde la convocatoria anterior, conce
diendo un plazo de 30 días para la presentación de solicitudes.

A rt. 5.* Los aspirantes presentarán á la Dirección general, 
durante el plazo señalad® en el artículo anterior, sus instan
cias acompañadas de los documentos que acrediten hallarse 
en alguno de los casos expresados en el art. 3.° También po
drán presentar los justificantes de los méritos y servicios que 
deseen hacer constar.

 ̂A rt. 6.® Dentro de los 45 días siguientes á la terminación 
del plazo para la presentación de solicitudes, la Dirección ge
neral publicará en la G a c e t a  la lista de los que, por tener 
completa su documentación, deban ser admitidos á la práctica 
de los ejercicios. Toda reclamación sobre esta lista se hará 
ante la misma Dirección y dentro de los 40 días inmediatos á 
su publicación. La Dirección general resolverá las reclamacio
nes en térm ino de 45 días.

Art. 7.° Terminado el plazo para Las reclamaciones, y re 
sueltas en su caso las presentadas, la Dirección general rem i
tirá  de oficio al Presidente del Tribunal de oposiciones los ex
pedientes de los aspirantes admitidos, coa la lista de los 
mismos.

Art. 8.° El Presidente del Tribunal, una vez recibidos los 
expedientes de que habla el artículo anterior, citará á los Vo
cales para celebrar sesión preparatoria, en la que acordarán el 
día en que han de comenzar los ejercicios y el local en que de
ban verificarse. Estos acuerdos serán comunicados á los aspi
rantes por anuncio que el Presidente publicará en la G a c e t a .

Art. 9.a Compondrán este Tribunal:
Un Consejero de Instrucción pública designado por el Mi

nistro de Fomento.
El Profesor de la Escuela Normal que tenga á su cargo la 

asignatura de Legislación de primera enseñanza.
Dos Vocales nombrados por la Dirección general de In s

trucción pública, de los chales uno será Inspector de prim era 
enseñanza de los que figuren en la primera sección del escala
fón de su clase.

Un Vocal propuesto por el Rector de la Universidad Cen
tral y nombrado por el Ministro de Fomento.

, El Tribunal, en la sesión preparatoria á que se refiere el a r 
tículo anterior, determinará cuál de sus Vocales ha de desem
peñar lqs funciones de Secretario.

Art. 40. El día r-chalado para principiar los ejercicios, que 
deberá ser uno de los cinco siguientes al de la celebración de 
la sesión preparatoria, el Tribunal se constituirá á la hór.a de... 
antemano señalada en el local destinado á este objeto, y en se
sión pública sorteará los aspirantes para fijar el orden con que 
han de. ser llamados á practicar les ejercicios.

Art. 11. Terminado el sorteo, y.acto continuo,.serán llam a
dos los aspirantes por el orden fijado por el sorteo hasta ter
m inar la sesión, y del mismo modo en las de los días sucesi
vos. Ninguna sesión durará menos de dos horas. El Secretario 
levantará acta de lo ocurrido en cada una fie las sesiones,, y 
después de aprobada por el Tribunal será firmada por el Se
cretario, con el V." B.° del Presidente. El acta de la sesión pre
paratoria y la de la calificación definitiva de los opositores, 
serán firmadas por todo3 les Vocales del Tribunal.

Art. 4£. No se suspenderán las sesiones una vez empezados 
los ejercicios sino por ausencia de la mayoría de los Vocales 
y en Jos días festivos. No podrán tomar parte en la calificación 
relativa de los opositores los Vocales que no hayan presencia
do los ejercicios de todos ellos.

- Art. 43. Los ejercicios serán tres: uno oral y dos prác
ticos.

El ejercicio oral consistirá en contestar tres preguntas 
sacadas á la suerte por el mismo ejercitante, de entre las que 
componen el Cuestionario oficial de Legislación de prim era 
enseñanza que al efecto publique la Dirección general.

Art. 44. Terminado el ejercicio oral áe todos los opositores, 
el Tribunal los calificará y anunciará en el tablón de anuncios 
del local en que actúe el resultado de esta calificación. Será 
necesaria la aprobación en este ejercicio para ser adm itido á 
los siguientes.

Art. 45. El primer ejercicio práctic® consistirá en la t r a 
mitación é informe de un expediente de los que los Inspecto
res tienen que tram itar ó inform ar por razón de su cargo.

El Tribunal entregará á cada opositor el expediente figu
rado de un caso práctico, para que éstos, incomunicados ó 
vigilados por el Tribunal, á fin de que *io puedan auxiliarse 
mutuamente, formulen el informe motivado, proponiendo la 
resolución final que al expediente deba darse, ó la practica 
de la diligencia ó diligencias que falten en la tram itación del 
m ism o,;

Art. 46, Para mayor comodidad en la práctica de este ejer
cicio,’el Tribunal d istribuirá los opositores en el número de 
secciones que juzgue conveniente, atendiendo el número de 
ellos y á la capacidad del local, para que los individúes de 
cada sección le practiquen á la vez. El Tribunal facilitará á los 
opositores el'papel necesario para sus escritos, que ira  sellado 
y rubricado por el Presidente, y los textos legales que pidan 
p8ra evacuar las citas que necesiten. La duración de este ejer
cicio no podrá exceder de tres horas.

Art. 47. Terminados los ejercicios de todas las secciones, el 
Tribunal procederá á la  calificación en la misma forma que es
tablece el art. 14 p a ra la  dei ejercicio oral. También será ne
cesaria la aprobación en este ejercicio para ser admitidos al 
siguiente.

Art. 48. El segundo ejercicio práctieo consistirá en v isitar 
la Escuela que el Tribunal designe de én tre las  establecidas en 
esta Corte, en todas las clases y grados de la prim era enseñan
za, y redactar un informe de visita con arreglo al estado.y ne
cesidades de la Escuela visitado.

El Tribunal designará á cada uno de los opositores la E s- . 
cuela que deba visitar y el día en que haya de tener lugar la 
visita. E stada verificará cada opositor acompañado de un in 
dividuo del Tribunal, y el Maestro de la Escuela visitada esta
rá obligado á facilitar ai opositor en el acto de la visita lo s , 
datos que le pida referentes al objeto de la misma. Dentro de 
las 84 horas siguientes 4 la práctica de esta diligencia el opo
sitor en tregarásu  trabajo, escrito y firmado por él, al Secre
tario  del Tribunal.

A rt. 49. Recibidos por el Secretario los trabajos de todos 
los Qpqsit.0res, dará cuenta de ellos al Presidente, y éste reuni
rá  el Tribunal dentro de tercero día para proceder á la califi
cación cu la misma forma que en los ejercicios antériores.

A rt. £0. Dentro de los tres días siguientes al acto de la 
calificación del últim o ejercicio el Tribunal se reunirá para 
hacer en sesión pública la calificación relativa de los oposito
res aprobados en él. Esta calificación se hará por mayoría de 
votos.

La votación se hará preguntando el Presidente á cada uno 
de los Vocales á cuál de los opositores designa para el núm e
ro 4.% y contestando aquéllos el nombre y apellidos del oposi
to r. Def-pués se hará lo mismo para adjudicar el núm. £ . \  y 
así sucesivamente en los demás.

A rt. £4. Los empates se decidirán:
4.a Por la categoría de las Escuelas en que hayan servido 

en propied d los oposito, es, calculada por el sueldo legal que 
á las mismas corresponda. Las Escuelas libres asim iladas se 
considerarán para este efecto de la misma categoría que las 
públicas de la localidad en que hallen establecidas.

£.° Por el tiempo de servirios en la superior categoría.
3.° Por el tiempo to tal de servicios en la enseñanza.
4.® Por el voto del Presidente.
Art. 22. Terminadas las oposiciones, el Presidente rem itirá 

de oficio á la Dirección general los expedientes de los oposito
res y las actas de todas las sesiones.

Art. £3. La Dirección general adjudicará inm ediatam ente 
las vacantes del escalafón de inspectores á los opositores que 
hayan alcanzado en la calificaeióñ relativa los números más 
bajos por el orden de la misma calificación, y dará cuenta al 
Ministro de Fomento para que éste expida á los interesados 
los respectivos nombramientos.

Art. £4. Los opositores aprobados que no obtengan plaza, 
por no llegar á su número el de vacantes, no tendrán derecho

á ser colocados en las que sucesivamente ocurran, y para in 
gresar en el cuerpo tendrán que hacer nuevas oposiciones.

La oposición para el ingreso en el cuerpo de Inspectores 
queda equiparada con la oposición á una plaza de Escuela 
Normal para los efectos que determ ina el art. 44 del presente 
reglamento.

CAPITULO II
Be ¡os ascensos en el escalafón del cuerpo.

A rt. £5, Con arreglo á lo dispuesto en el art. £.° del Real 
decreto de £í de Agosto de 4885. los ascensos en el cuerpo de 
Inspectores se alcanzarán por antigüedad y por concurso.

Art. £6. Según lo dispuesto en el art. 5 / del mismo Real 
decreto, los Inspectores se dividirán para, los ascensos en la 
carrera por méritos y años de servicio, en tres  secciones, pres
cindiendo de la provincia en que sirvieren. Una quinta parte 
pertenecerán á la prim era sección; dos quintas partes á la se
gunda, y otras dos á la tercera.

Art. £7. De cada cinco vacantes que ocurran, cualquiera 
ue^sea el hecho que las motive, las cuatro primeras se conce- 
erán á la antigüedad en el cuerpo y la quinta se adjudicará 

por concurso entre los que figuren en la sección del escalafón 
en que ocurra la vacante.

 ̂ A rt. £8. La Dirección general, tan pronto como tenga no ti- 
f‘ ciá oficial de haber ocurrido en el cuerpo de Inspectores una 

vacante de las pertenecientes al turno de antigüedad, correrá 
las escalas, á contar desde el número que ocupaba el causante 
dé la baja.

Art,...£9.... Cuando haya de proveerse una vacante de las que 
pertenecen al turnó ele concurso, la Dirección general lo ha rá  
saber por medio de circular á todos los que figuran en la sec
ción del escalafón en que exista la vacante, para que en el té r
mino de 30 días,-presen ten sus instancias con. los documentos 
justificativos de los méritos en que funden su petición.

Art. 30. Luego de trascurrido el plazo señalado en el a r
tículo anterior, la Dirección general exam inará los documen
tos présentados, y decidirá el concurso con arreglo á lo pre
venido en el art. 8.® del Real decreto de £1 de Agosto de 4885.

Los que se consideren perjudicados por la resolución de la 
Dirección general podrán recurrir en. alzada ante el M inistra 
de Fomento, quien resolverá sin ulterior recurso.

Art.; 31. Con objeto de hacer efectivo lo dispuesto en el p á
rrafo segundo del artículo anterior, la Dirección general pu 
blicará en la G a c e t a  la resolución que dicte en él concurso, 
acompañada de una relación de los m éritos del agraciado.

Los recursos de alzada se presentarán en el im prorroga
ble térm ino de 45 días, á contar desde la publicación del re
sultado del concurso.

Art. 3£, Terminado el plazo señalado en el artículo ante
rior para interponer los recursos de.alzada, y resueltos en su 
caso los que se presenten, la Dirección general adjudicará al 
agraciado el primer lugar de la sección del escalafón en que 
exista la vacante, según lo dispuesto en el art. 7.° del Real 
decreto de £4 de Agosto de 4885.

Art. 33. Las .plazas.vacantes por resultas, de los ascensos 
efectuados en todo el año serán las que se anuncien á oposi
ción en la, época señalada en el a r t. 4.°, y los que por este 
medio ingresen en el cuerpo ocuparán los últim os lugares de la 
escala en la forma que previene el art. 33,

CAPÍTULO III
Be les derechos de los Inspectores.

Art. 34. En cumplimiento de lo dispuesto en a r t .  40 del 
Real decreto de £4 de Agosto de 4885, la Dirección general de 
Instrucción pública llevará un registro del personal de Inspec
tores del ramo de prim era enseñanza con el escalafón de la 
clase. Este escalafón se publicará por la misma Dirección ge
neral en les dos primeros meses de cada año, con las variacio
nes ocurridas en el año anterior.

A rt. 35. En el registro  á que £e refiere el artículo anterior 
se harán constar, á medida que vayan ocurriendo, las eircuns- 
taricias siguientes:

Fecha del ingreso en el cuerpo de cada uno de los Inspec
tores.

Tiempo en que por llamamiento del Ministro de Fomento 
estén en servicio activo, y provincias en que sirvan.

Tiempo de exeedencia pn el servicio.
Ascensos que consigan y causas que los motiven.
Premios que alcancen. -
Fecha del cese y causa que lo produzca.
Fecha del reingreso en el cuerpo y motivo por que se 

conceda.
Árt. 36., P ara llevar á efecto lo dispuesto en el artículo an

terior, sedestinará una hoja del libro-registro  á cada uno de 
los Inspectores, á medida que vayan iñgresando en el cuerpo, 
y en ella se irán anotando las circunstancias señaladas en el 
artículo anterior á medida que se verifiquen. Estas anotacio
nes se redactarán siempre con referencia 4 los documentes ori
ginales que deban obrar en el expediente personal de cada in 
teresado, y ¡serán firmadas por el funcionario á quien el Direc
tor general encomiende este servicio.

Art. 37. Los libros de registro  estarán  foliados y encua
dernados de modo que no pueda extraerse.hoja alguna sin que 
se conozca. E l Director general, antes de que se haga anota
ción alguna en un libro de registro, pondrá en la portada del 
mismo una diligencia, autorizada con su sello y firm a , en que 
haga constar el número de folios que contiene y el estado en 
que se halla al hacer entrega de él ^al funcionario encargado 
del registro. Este funcionario expresará á continuación, bajo 
su firma, que recibe él libro en el estado expresado en la dili
gencia anterior.

Art. 38. P ara hallar con más facilidad los asientos que se 
busquen, el encargado del registro cuidará do llevar con toda 
exactitud des índices del mismo; uno por orden alfabético de 
las iniciales de los primeros apellidos de los interesados y 
otro por orden de los folios del libro.

Arfc. 39. Con arreglo al art. 9.° del Real decreto de £4 de 
Agosto últim o, el Ministro de Fomentó designará libremente 
los Inspectores que han de desempeñar el cargo en cada una 
de las provincias. Los que no sean llamados ai desempeño ac
tivo del cargo se considerarán en situación de excedentes.

A rt. 40. La situación de excedencia no impedirá que los 
Inspectores puedan ascender en el escalafón con arreglo á la 
antigüedad que tuvieren desde su ingreso en el cuerpo. Tam
bién podrán aseer¡der por concurso si para ello reúnen Ies 
méritos que fija el a rt. 8.® del Real decreto de £ i de Agosto 
de 4885.

Art. 44. Los Inspectores que estén en activo servicio disfru
tarán, según el a rt. 4.° del Real decreto de £4 de Agosto ú lti
mo, el sueldo de 3.000 pesetas con cargo al presupuesto de la 
provincia en que sirvan; y con arreglo ál art. 5.° del mismo de
creto, d isfrutarán además una gratificación anual con cargo al 
presupuesto general del Estado, y que para los que pertenezcan 
á la prim era sección del escalafón será de 750 pesetas, "y para 
los de la segunda de £50. Los Inspectores que figuren en la  ter- 

i cera sección del escalafón no tendrán gratificación alguna.
{Se continuará.)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL REINO
En la lista  dé'resoluciones publicada 'en la G aceta  de 5 

del actual se omitieron las que á continuación se insertan:
En 40 de Setiembre último. Autorizando ¿ D. Pedro de 

P ra t para, usar en España el título de Marqués de Nantouillet, 
y mandando que, previo pago del impuesto especial correspon
diente, se 3e expida el consiguiente Real despacho.

En id. id. Autorizando á Doña Luisa de P rat de Oarballo 
para usar el de Marqués de B arb a ron .

En id. id. Autorizando á D. Daniel Oarballo y  de Prat 
para usar el de Conde de Pradere.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante, por promoción de- D. Ignacio Cunchillos y Munárriz, la plaza de Juez de primera instancia de San Lateo, de entrada, en la provincia de Castellón. Corresponde su provisión al turno 4.° de los establecidos en el art. 40 de la ley adicional á  la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.* del Real decreto de 8 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola pretensión, la qué deberá presentarse en este Ministerio dentro del término de 20 días.
Madrid 21 de Noviembre de 1885.=E1 Subsecretario, Cirilo Amores.
Se halla vacante, por promoción de D.. Manuel Pérez Vellido, la plaza de Juez de primera instancia de Moguer, de en-: 

irada, en la provincia de Huelva. Corresponde su provisión al turno 2.° de los establecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica a el Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, 
se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola pretensión, la que deberá presentarse en este Ministerio dentro del té rmino de 20 días.

Madrid 21 de Noviembre se 4885.=E1 Subsecretario, Cirilo Amorós.
; Se halla vacante, por promoción de D. Ricardo Saá y M artínez, la plaza de Juez de primera instancia de Puentes reas, de entrada, en la provincia de Pontevedra. Corresponde su provisión al turno 3.a de ios establecidos en si art. 40 de la ley adicional a  la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7a° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola pre

tensión, la que deberá presentarse en este Ministerio dentro* del término de ¿0 días.
Madrid 24 de Noviembre de 1885.®=E1 Subsecretario, Cirilo Amorós.
Se halla vacante, por promoción de D. Jorge Coca y Salcedo, la plaza de Juez de primera instancia de Aré va lo., de ascenso, en la provincia de Avila. Corresponde su p eovisión al turno 4.° de los establecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art, 7.° del Real decreto de 3 de Abril, de 4884, se p u blica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola pretensión, la que deberá presentarse en este Ministerio dentro del término de 20 días.
Madrid 24 de Noviembre de 4885.=E1 Subsecretario, Cirilo Amorós»
Se halla vacante, por traslación de D. Tomás Gutiérrez, la plaza de Juez de primera instancia de Heilín, de ascenso, en. la provincia de Albacete. Corresponde su provisión al turno 2.° de los establecidos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de le prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en

instancia en que formulen esta sola pretensión, la que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del término de 20 días.Madrid 24 de Noviembre de 488o.=E! Subsecretario, Cirilo Am orós.

Hallándose vacante una Eélaínría en la Audiencia de P a lma, por haber sido nombrado Secretario de Sala del mismo Tribunal D. Jaime Serra y Orell, que R  ser ría, y debiendo proveerse per oposición con arreglo á íó dispuesto en el a r tículo 523 de la ley provisional sobre organización del Poder judicial y en la Real orden de 29 de Abril de 1884, y en la 
forma que determina el reglamento de 40 de Abril de 4¿7:L les 
aspirantes á la expresada plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas y dirigidas al Presidente de aquella Audiencia dentro del término de 30 días, á contar desde el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo comenzar los ejercicios de oposición el día 14 de Enero del próximo año de 4886.

Madrid 23 de Noviembre de 4885.—El Subsecretario, Cirilo Amorós.

Hallándose vacante una Eelatoría en la Audiencia de Barcelona, por fallecimiento de D. Ramón Felipe Alegre, que la servía y debiendo proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 523 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, y en la Real orden de 29 de Abril de 4884, y en la forma que determina el reglamento de i© de Abril de 4871, los aspirantes á la expresada plaza presentarán sus 
solicitudes documentadas y dirigidas al Presidente de aquella. Audiencia^dentro del término de 30 días, á contar desde el s iguiente^ la publicación de esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; debiendo comenzar los ejercicios de oposición el día 44 de Enero del próximo año de 4886, y verificarse ante la Sala de gobierno conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo de 4879.

Madrid 23 de Noviembre de 4885.—E1 Subsecretario, Cirilo Amorós.

M I N I S T E R I O  B E  M A R I N A

Dire c c ió n  de  H id ro g ra f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Número 149.
En cuanto se reciba a bordo éste aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E s p a ñ a .
R e c t i f i c a c i o n e s  d e  l o s  b a j o s  d e  l a  r í a  d e  A rosa  ( e n s e n a 

d a  d e l  C a r r i l ) .  A .  consecuencia de errores cometidos en el 
Anuncio núm. 440 de 4885 de esta Dirección, publicado en 2 de 
Agosto, y como ampliación del mismo, se inserta á continua
ción el siguiente:

En el puerto del Carril, ensenada del mismo nombre, se ha 
construido un muelle en -dirección al N. V4 NO., que partiendo 
de la punta del Carril, avanza hacia la isla Cortegada por e s 
pacio de unos 450 metros, el cual term ina en una cabeza semi
circular de 42 metros de diámetro. A unos 50 metros de esta 
cabeza se halla la piedra,* de la Balda de Dentro, cubierta 
con Om ,6 de agua en bajamar de mareas vivas. Igualmente á 2,5 
cables de dicho muelle, al 8£0., se halla la piedra de la Balda 
de Fuera i cubierta con 3a1,4 de agua en bajam ar de mareas 
vivas, y cuya extensión es de 8 metros de NO. á SE. y 4 de NE. 
á SO,, sondándose alrededor de ella de 4 á 4m ,5 de agua, fondo 
fango. Asimismo en el puerto ó rada de Yillagsrcía y ensena
da citada anteriormente se ha construido otro muelle me
tálico en dirección casi igual ai anterior, que partiendo del 
caserío central y oriental de la población avanza en direc
ción de la ensenada per espacio de 480 metros. Ambos mue
lles facilitan los atraques de embarcaciones menores, y no se 
habían expresado en el plano núm. 420 ni en el derrotero co
rrespondiente.

Carta núm. 424 y plano 420 de la sección II.

Ibraneia (cosía. O.).
M ira e s f é r i c a  a d i c i o n a l  á l a  t o r r e c i l l a  d e  l a  « B a s Se  

R o u g e » ( a r c h i p i é l a g o  d é l o s  G l é n a n s ) .  (A. IL, núm. 446/754. 
París, 4883.) Una m ira esférica de más de 4 metros sobre las 
pleamares de equinoccio se ha colocad© encima de la torrecilla 
de la Basse Rouge, construida en 4884 (véase Aviso núm. 219 
de 4884), al SO. de la isla do los Carneros (archipiélago de 
Glénans).

La torrecilla y la m ira están pintadas á fajas rojas y ne
gras, alternadas de Viatico.

Carta núm. 470 de la sección II.
Africa.

S i t u a c i ó n  a p r o x i m a d a  d é l a  p i e d r a  d e  C o r i s c o  , d e l a n t e  
d e l  r í o  C e s t o s  ( c o s t a  d e  L i b e r i a ). (A. IL, núm. 446/735. P a 
rís, 4885.) La piedra en la cual se perdió el Corisco &1 O. de Ces
tos (véase Aviso núm . 444 de 4885) está á o millas de la cosía f 
aproximadamente por 5® 2 7 'N. y 4° O.

Carta núm. 547 de la sección IV.
MAR MEDITERRÁNEO

TuaBieK.

B a n c o  d e  R a s  M a e s a  ( p r o x i m i d a d e s  d e  S u s a ).  ( A .  Í L ,  nú
mero 449/756. París, 1883.) Descripción relativa al banco de 
Ras Marsa:

El banco que despide el Ras Marsa es más acentuado que 
lo que las cartas indican: á 7 ú 800 metros hacia fuera pre
senta una serie de cabezos de unos 4 a 5 m etros sobre el nivel 
del agua, separados de la playa por fondos de 6 á 7 m etros y 
rodeados exteriormente por sondas de 40 m etros, de suerte 
que el escandallo no acusa Ja aproximación á este peligro.

Los buques que tengan interés en barajar la costa de cerca 
irán seguramente zafos del banco de Ras Marsa no viniendo, 
en las proximidades de la punta, por dentro de la dirección en 
que el Minarete Grande de Susa cubra al Minarete más pe
queño situado al S. del precedente. Esta en filiación es poco sen
sible, pero llena una indicación muy suficiente, puesto que en 
el cantil exterior del baneo el Minarete chico se ve completa
mente separado y á la derecha del grande.

Carta núm. 590 de la sección III.
G O L F O  D E  B E N

I r a M a ,
B a j o  d e  D i v e s  a l  SSO. d e  £ ¡ i h i k i i a u  I I o u r b a , a l  E. d e  R a s  

Y r i a j e . (A. ÍL , núm . 446/757. París, 4885.) El aviso-trasporte 
francés Dives tocó en un banco de arena, cubierto con unos 5 
metros de sgua, situado al SSO. de Sheikhah Iiourba, en m e
dio de fondos de44á 128 metros, según las cartas actuales.

Las marcaciones siguientes lo sitúan á unas 3 millas de 
tierra: Sheikhah Iiourba al N. 25® E. y el Monte Negro al 
N. 45° O.

Carta núm. 574- de la sección I.
MAR DE CHINA 

E s t r e c h o  d e  M a la ca ,
V i s i b i l i d a d  d e  l a  l u z  d e  S i n g a p o u r . (A. II., núm. 446/738. 

París, 4883.) La luz de fiingapour, cuyo alcance se marca en 
20 millas, no tiene una intensidad luminosa suficiente para 
distinguirse á esa distancia. El Comandante francés del buque 
Cháteau-Btnaud dice se la ve ai misino tiempo que les luces 
de la población.

Carta núm. 676 de la sección V.
Madrid 6 de Noviembre de í885.=Ej Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO

C u a r t o  trimestre de 1884-85
Estado por provincias de los compradores de tienes desamortizados contra los que se ha expedido apremio en dicho trim estre, con embargo de las jincas por débitos de plazos que exce

den de 5.000 pesetas conforme á la ley de 13 de Jimio de 4878.

Provincias. Número de orden 
en los 

Boletines oficiales.
NOMBRE DE LOS DEUDOKES Clase de fincas. Su procedencia.

TÉRMINCS MUNICIPALES 
en que radican.

I m p o r t e  del d é b i t o .
Pías. Ceñís.

Albacete............... 698 y 699............... .................. D. Fructuoso Flores.......... ................... Rústicas Estado . . .  , Alesraz..................................• • .............. 9.960 
24.720 
4o.4Ui/ 

6.C00 
22.ICO

5.29S‘53 
| 5.29G‘3í*

A licante ............... D. Daniel Pérez .............. Lsffnnp Idem ......................... Salm as...................... .............................
Barcelona............. 7 . . ..................... ................ D. Miguel F a ra lt ..................................... Urbana . , Patrimonio. . . . . . . . . . B a r c e l o n a ...................
G ranada.......... ... 484 y 482....................... .. D. Manuel Ayllón................................... Rústica Estado........................ C aratam és............ ..................................
M adrid.. . . . . . .  . Libro 7.°, folio 250.. . . . . . . D. Cristóbal R u iz . . . . . . . . . . . Urbana . . .  . . Idem ................... .. M adrid........ .........................
Teruel. . . . . .  . . .

Id e m ........ ............

23 número del inven tario ... 

26 ídem .................... .. D. Francisco Barracliina.......................

Rústicas y dos urbanas.. 

R ústica» .............................

Clero, Propios, Esta
do, Beneficencia . . .

Propios y Clero..........

Albarracín, Aleeñiz, Báguena,Gubias,
Cueneábuena, Valdealgorfa..............

Alcañiz y  46 pueblos m á s ...................j

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 de dicha ley y 40 de la instrucción de 43 de Junio de 1378. 
Madrid 4.* de Noviembre de 488o.=^EI Director general, P. S„ Antonio G. Mauriño.
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R esum en  de los trabajos practicados en  la explotación del 
In stitu to  agrícola de A lfonso X I I  durante el m es de Oc- 
tubre  de 1885.

GRAN CULTIVO

Laceres de barbecho con los arados de Howard y Sim plcx 
-en las parcelas de Las Minas y cerro del Pimiento, para proce
der é las siembras de trigo y centeno en el año agrícola 
actual.

Continúa la  siembra de centeno en el cerro del Pimiento, 
Preparación y siembra de algarrobas en la parcela de La

E ra vieja. t , ,
Preparación y siembra de habas en Amaniel y en las pareó

las de la puerta de la Corona.
PRADOS ARTIFICIALES

Guadañado y  riegos en la pradera contigua i  k  P arada de 
caballos sementales.

Riegos y siega de los prados de alfalfa para sum inistrarla  
verde á los ganados de labor y de renta.
C ontinúaei enyesado de las parcelas cultivadas de alfalfa.

CULTIVO HORTÍCOLA
Labores y degos en los cultivos de huerta, asi como en el 

<de tubérculos y raíces forrajeras.
ARBOLADO

Escarda de viveros y riego del arbolado lineal de los bos
ques y vivero®.

Esquilado de los perfiles y de loe setos de cerramiento,
OBRAS

Continúan los trabajos en las o b r a s  de la Panadería, del pi
cadero de ha Parada y construcción de una casa para un horte
lano en la vega de Aroaniel.

Lo q u e  s e  p u b l i c a  en la G a c e t a  b e  M a d r id  en cum plimien
to  á las p r e s c r i p c i o n e s  reglamentarías-de este Instituto.

La Florida 1.° de Noviembre de 4883.=»EIT3ircctor de la 
explotación, Mariano Llofríu.

D ireccion general de Obras públicas.
E n  virtud  de lo dispuesto por Real orden de 17 de Julio 

último, esta Dirección general ha señalado el día 23 de Diciem
bre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta, bajo el presupuesto de 47.413*38 pesetas, dé las 
obras d e ' cerramiento con verja del Jardín Botánico de esta 
Corte.

La subasta se celebrará, en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante este cen
tro  directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto el pro
yecto para conocimiento del público.

Las proposiciones se ajustarán a-1 modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos que acredite se ha consignado 
previamente para tom ar parte "en la subasta la cantidad de 
2.400 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará entre sus autores una segunda licitación en la 
forma prevenida por la cítenla instrucción; siendo la prim era 
mejora por lo menos de iOG pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 20 pesetas,

, Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de Noviembre último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para-la adjudicación en pública subasta 
de las obras de cerram iento con verja del Jardín Botánico de 
esta Corte, se compromete á tom ar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: «con 
la rebaja d e . . . . .  por 100 (en letra).»

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del 
proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a P ara el otorgamiento de la escritura justificará el con

tra tis ta  haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, y haber 
consignado en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad en que se le adjudicó el remate, bien en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública. *

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante.el Notario del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio & la construcción de las obras en el térm ino de 80 días, 
que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del 
remate, bsjo pena de la pérdida del depósito que hizo para to
m ar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el A rqu i
tecto que le dirigirá las obras.

3 a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Arquitecto mensualmente, se acreditará al con
tra tis ta  el importe de las obras ejecutadas, que deberán ter
minarse en el plazo de seis meses.

4.a Trascurrido el plazo de garantía, fijado en dos meses, y 
aprebada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar 
el contratista la devolución de su fianza, justificando haber 
satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 23 de Noviembre de"4885.==El Director general, Ma
riano Catalina.

Dire c c ió n  g e n e r a l  
d e l I n s t i tu t o  G e o g ra f ic o  y  E s ta d ís t ic o .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del corrien
te, esta Dirección general ha señalado el día 29 de Diciembre 
próximo, á las dos de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del sum inistro de papel de varias clases, objetos de es
critorio y desdibujo, enseres para delinear y demás efectos que 
sean necesarios para el servicio de los trabajos geodésicos, to 
pográficos y estadísticos, ajustados á la clase y m uestras que 
se hallan de manifiesto en el Negociado 6.° de la misma, por la 
cantidad de 21.735*50 pesetas.
#  ̂La subasta se celebrará en Madrid en la expresada Direc

ción general, sita en la casa núm. 3 de la calle de Jorge Juan 
(barrio de Salamanca), en ios términos prevenidos en la in s 
trucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en 
dicho local desde este día, para conocimiento del público, el pre
supuesto y condiciones facultativas.

Las proposiciones para poder optar á la licitación han de 
extenderse en papel timbrado de la clase 11.a, según lo dis
puesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1881, presentán
dolas estrictam ente arregladas al adjunto modelo en pliegos 
cerrados; la cantidad que ha de consignarle previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de 1.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo del precio 
medio que los valores en que se haga* el afianzamiento hubie

ran tenido durante el mes anterior al en que éste se verifique, 
según lo dispone eL Real decreto de 29 de Agosto de 1876, de- 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ¡ 
haber realizado el depósito del modo que previene la citadá 
instrucción.

En ei caso-de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se cefebr&rá, únicam ente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta eíi los térm inos prescritos en la citada instruc
ción, siendo la prim era mejora por lo menos de 100 pesetas, y 
quedando las -demás á  voluatad de los-licitadores siempre que 
no bajen de 25 pesetas.

Modelo ie  preposición.
DAN. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con f e c h a d e ,  * . . . ,  y de ias -condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación ea p-’büca subasta ael sum inis
tro  de papel de varias clases, objetos de escritorio y do dibujo, 
enseres para delinear y demás efectos para el servicio délo s 
trabajos geodésicos, topográficos y estadísticos, se compromete 
á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 1^ cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita eo letra, por la que 
se compromete el proponente 4 la ejecución del servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas y de 
las .generales aprobadas po * Real orden de 10 de Julio de 1861, 
en cuanto pueden ser aplicables á este servicio, han - de reg l
en la contrata para el suministro %e p cpú de varias clases, 
objetos de escritorio y de dibujo, enseres para delinear y de
más efectos de material facultativo necesario para el servicio 
de los trabajos geodésicos, topográficos y estadísticos.
1.a Para el otorgami nto de la escritura de co n tra tase  

consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el. 10 por 100 de ha cantidad en que se hubiese 
adjudicado el rem ate en metálico ó en efectos de la Deuda 
publica al tipo del precio medio que los valores en que se 
boga el afianzamiento hubiesen* alcanzado durante el mes 
próximo anterior, cuya fianza quedará en garantía hasta que 
se declare al contra tista libre de toda responsabilidad, con 
arreglo á ja secunda de estas condiciones.

2 .a No se devolverá la fianza al contratista hasta que haya 
■efectuado la entrega-de todos los efectos contratados^

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de centrata en el .término de 4.5 días, á contar desde 
■la aprobación del remate, bajo ia pena de pérdida del depósito 
que hizo para tornar parte en la subasta.

4.a Será también obligación del contratista el satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s 
tificante de pago deberá acompañar á la escritura de contrata, 
conforme a lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

5.a La entrega de los efectos por el contratista se hará  en 
la forma que determina la condición 3.a de ias facultativas.

6.a Si las entregas sufriesen retraso por culpa del contra
tista, pagará la cantidad de 25 pesetas por cada un día de de
mora. De la recepción de cada entrega se levantará acta sus
crita por el empleado ó empleados que el Director general del 
Instituto tenga á bien nombrar, con precisa asistencia del con
tra tis ta  ó persona que legalmente le represente, y á ia te rm i
nación del servicio se levantará acta general del mismo con 
iguales formalidades que las anteriores.

7.a En caso de que el servicio no se hubiere ejecutado con 
entera.sujeción al-pliego de condiciones, serán de cuenta del 
contratista cuantos gastos ocurran para que se obtenga la m ás 
completa conformidad.

8.a El pago de los efectos sum inistrados se hará inmedia
tamente después de aprobada el acta de recepción correspon
diente á cada entrega por medio de libramiento expedido por 
h f  Ordenación de Pagos del Ministerio de Fomento centra, la 
Gaja de la Tesorería central, y de acuerdo con la Dirección ge
neral del Tesoro.

Madrid 23 de Noviembre de 4885.»=E1 Director general, 
Garlos íbáñez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la provincia de Madrid.

El día 23 del corriente se abre el pago de la mensualidad 
de Octubre próximo pasado á los partícipes de cargas de ju s t i 
cia que tienen consignados sus haberes en la Tesorería de H a 
cienda de esta provincia, el cual continuará abierto hasta el 
día 28 del mismo.

Madrid 23 de Noviembre de IBSo.—Modesto Fernández y 
González.

G a b in e t e  C e n t r a l  d e  T e l e g r a fo s
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 24

Estación de origen. Nombre y domicilio de i destinatario

Central.
F róm ista   Eladio Aguado.—Minas, 20, tercero.
Linares   S. Cúmel.—Sin señas.
B arcelona.. . . . . .  Teodoro González.—Diputado Cortes, A lca

lá,. 49 duplicado.
V ito r ia .................Joaquina Moreno.—Salud, 5, tercero.
B urgos..   Enrique TuruJL—Lope de Vega, 65.
L ucena.................Rodríguez.—Arenal, 25, segundo.
F e rro l...................Saavedra Bálgoma.—Senado, calle Recole

tos, 6 (ausente).
Arcevo...................Veube Padox.—Sin señas.
Almería.................Manuel Orozco^—P uerta Sol, 8, segundo de

recha.
Montblanch, Sanz.—San Felipe N e r i , segundo derecha

(ausente).
Oeste.

Santander.. Yaguno Morana.—Sin señas.

Sur.

Murcra.   Eugenio Caballero.—Atocha, 42,

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Este.
San Sebastián . . .  Cairel.—-1Torrijos, 4.
B arcelona.............Teniente Coronel Torres.— Claudio Coello

66, Inspección Ultram ar.

Norte.

L ondres..   Marzo.—Paseo Habana, 42 ó 48. ^
Alburquerque . . .  Pedro Liveros.—Zurbano, 9, principal iz

quierda.
Irún, enlace  Ana Molina.—Cardenal Chineros, 4.
Telefónico de Cen

tral.   ............... Roque Jiménez.—Peninsular, 4, tienda..

E. Mediodía.

M álaga..  .......... Francisco Haza.—Comercio.

Madrid 24 de Noviembre de 4885. == Por el Jefe del Centro, 
Miguel M. Camhlor.

A d m in i s t r a c i o n  d e l  c o r r e o  c e n t r a l
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Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este (ñc¿

X étn . 326 Clemente Fernández.—Tetuán Victorias.
327 Carmen Caborgo,—Bilbao.
328 Enrique Cisb&na.—Tarragona.
829 Francisco F. Rodríguez.—Narde,
330 Hijos de P. Valis.—Málaga.
884 Juan M ullón—San Vicente»
332 José Benino. — Gojar.
333 Manuel Val.—Ferrol,
334 Manuel Aspra.—Escoto.
335 Ramón P ita .— SaaU María.
836 Salvador Piedro.— Manresa.
Sóí Señora de Chacóo.—Jerez.
338 Supiriera Nuestra Señora Loroto.-~Cortos Sarria.

Madrio. 24 de Noviembre do -1 8 8 8 ,Si Administ** -.dor B 
Rom ero Leal. *

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z ados de primera instancia.

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D, Juan Antonio Montero y González, Licenciado en Dere

cho civil y canónico y Escriban© del Juzgado de prim era in s 
tancia dol d istrito  de la Izquierda de este ciudad.

Doy fe que en los autos que se siguen en este Juzgado y 
por mi Escribanía de juicio declarativo á instancia del Procu
rador D. Manuel Enríquez y Enríquez, en nombre de Doña 
Narcisa Argote Torqueaaada Argote y Aguayo, sobre que se le 
declare inm ediata sueesora á los bienes del vínculo fundado 
por Doña Francisca Torqusmada y agregaciones, obra el si
guiente

«Edicto.—D. Juan Martínez Borde-nave, Juez de prim era 
instancia de la Izquierda de esta ciudad.

Por ei presente tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza á los que se crean co i derecho á  los bienes que constitu
yen el vínculo erigido por Doña Francisca de Torquemada en 
la ciudad de.Buj lance en 4 de Julio do 4601, agregaciones he
chas al mismo por D. Diego José de Argote Aguayo en la ciu
dad del Ferrol á 23 de Noviembre de 4807 y 20 de Agosto de 
4840, que ha venido poseyendo Dona Ignacia Argote Torque- 
mada Argote y Aguayo, para que en el término de dos meses, 
á contar desde la publicación del presento en la G a c e t a  des 
M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado á deducir sus derechos; 
bajo apercibimiento de que los que no comparezcan dentro del 
térm ino de los dos meses no serán oídos en esto juicio; pues 
así lo ha mandado en providencia do ayer, dictada en autos 
que se? instruyan en esto Juzgado y por la Escribanía del que 
autoriza, en v irtud de demanda presentada por Doña Narcisa 
Argote Torquemada y Argote Aguayo, do esta vecindad, en 
solicitud de que se la declarase inm ediata sucesora en los bie
nes de expresado vínculo.

D>do en Córdoba á 9 de Noviembre de 4835.=Juan M artí- 
ncz.==E! Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.»

El edicto inserto está, literalm ente conforme coi? su origi
nal, á que me remito.

Y para que conste y pueda tener lugar su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente en Córdoba á 40 de No
viembre de 4885.=Licenciado J. Antonio Montero. N—645

ELCHE
D. Nicolás García Sbmpere, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se cita y llama á los que se crean con dere

cho á los bienes quedados al fallecimiento de Francisco Torres 
Fernández, ocurrido en esta ciudad en 14 de Febrero del co
rriente año, según testamento otorgado por los padres de éste 
por imbecilidad del mismo en 26 de Setiembre de 4863, ante 
el Notario quefué de esta ciudad D. Jenaro Rabasa y Alcaide, 
para que comparezcan á deducirlo en el térm ino de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
Gaceta d e  M a d r i d ;  pues así lo tengo acordado en providencia 
de hoy, dictada en v irtud  de demanda de juicio universal pre
sentada por el Procurador D. Pascual Linares Campello, en 
nombre de Antonio Brotón Ferrández, fundando su derecho 
éste por haberle cedido M argarita y  Josefa Ferrández Martínez 
herederos el derecho á la expresada herencia por medio de es
crituras otorgadas ante el Notario D. Luis Teu y Barrera en 45 
y 2Í de Marzo últim o respectivamente; previniendo que al 
comparecer en el juicio alegando derecho á los bienes se debe-
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rán <1 ¿empañar Ies fioe'íaYo.ahcv en \  o a. : \ ' y el eerrespen
diente árbol genealógico en ru caso, ¿ n  03 Vivle^j ¿ su dispo
sición alguno de los di cu ineptos se expresa 1 á el Archivo er 
que debe hallarse, ofreció do í t  sen tai i os o? or tunamente.

Dsdo en Elche á 47 cío t uVJ re de Nicolás García,—
De orden de S, S.f Mig u l 1 'o “rale-,, X—646

^  ADOR

D« Garlos FutcY o 1  ̂ 0' u,\ V, Jue" rn a d e rirb  é interino de 
instru oció n el c 1 di s 1 i i o c el 8 m va d or a ̂  afi a ciudad, .

Po r  la presa *L se p V . i ’ a c * to • R :: o y c rijj la so al p i\ ce
sado Antonio Suri a A*-1 1 1 tuc’ ^atu .a l y vecino ch Coy olí os 
Vega, hijo de H ih rv  y f»v ' tlei*ta a o V ru d e i  ram pr y di 10 
anos, cuyo actual pcie d a  1 so Jg ñora, pin* pie en il  t Ja mino 

/áe *x0 días, á conh£ iV  e ]a irs tre r in  de la presente en ti 
■ S e  1 ct ¿ A  c'ñ €1'a  ̂ C?L c r * I - v  ‘ 11 u  a  ; C a  c e t a  d e  M k n u m ,  s  t, 

presente é n es*e ^  rv u 'i ,* raspo á los caigas que le 
. resulten por qu. 0. .c ri^uió lesiones; lujo apu 1*- 

cibimiei 'u qud <d- o Y 1 R ndu 1 1 ó d I \u J c  Reídt y le pa
rará el | rjuV t, Y« ' r 11 j**

Y al ' rop*o tic N r 1 1 11« 1 n ' 3 A ri Rey (Q,. D. G.)
D. A l ib i s  XII. e n  A  - ú As A m rM aáiS , a a  ci ile"1 
como nú 'c re c e  X ' ‘ R  ̂ ' c a po n i R a b ia ], pi oeedan a 
la busca y } eset fpc í  > < 'cbo reo, y 'n ’ 1 lo que sta  lo ic-
m itan por tivvriíj¡R i " f r ia  d n r i  d iuR-'S, doñee
quedo cir s peo do a 1 1 ¡ 1 L. 1 t .c¡, n .

Daca ^n Gra~aríd t( Di c 1 Atala e j leYú—Ca'dos E u v -  
l>io da E> Rala,—Fe a. 1 ir1° <l° s  F - R O A, lo aste , Joaquín 
.Roldan. J —7143

Ti’Ar*Rj/^—ro sn e  r>
Et \'i tvd d i /co- ’ [ > t  ^  ^ r* ^  X iR  „ T ari y Cost ala

go, Mh g’i sir a el o de ñ u 1 - c, R t c 1 T^ or ’ a  ̂ de “a s J e í  n l 1 a de es t a 
cepita! y Juez de ' ii a ’r Aant ^ d i - t r d  3 del Hospicio de 
la niirnia, re saec 11 á X n  ata ui p, dbl.ca subas^ qne tendrá 
lugar el día 8 de Enmr ¡ j cx'mo, á ¿, a Ul:'a d,e su tarue, sim ul- ; 
•¿•mamer.te en la sn> < r r rPUrr-ía R  '  p A°; n >*fO Ji^go^o \ 
a del correspoedienir ih í r:z de La , F rm x ra  ias fincas s j 
Unen tes: i

Co * a en dicho ic rer f:r «a Fron11- rr • \ 7' e d j San A aurtía, | 
lúmero i í  moeervio, jure.'!coaca a iavei' ;ei Rauco i l :poiecanc>
1 i 11 si un le del cu el se I.f ce la v< ota en 1?AA Ó pesetas y c’O ceñ
imos pr pi 1 l pal c L i, C'. '• í s, j'r por GCOl pu^cmñ paia costas | 
f gastos. |

í 'asa ó bodega c : fi u Ismo casco, calle ;dsl Pollo, núm. 6 
nodcrT’o, hipot» enea p a  1 00 pesetas de pArcipaJ é intere- 

corre ’poniX ntci y ' LbO pesetas pare costas,
Y una hacienda cu 1 nrvc‘ -q del mismo Jerez , al pago de- 

la y  Díaz ó CorchueX ’_c : iasa y bodega, de 17 hectáreas, 11 j 
rc^s j  86 e e r lu r tR  tipotecada per 13,(00 pesetas para j 
:0stas..

Esta subasta ht. rsxbrar bajo el tipo de S6.073 pese- 
as la de la casa de Ja : 'Y  -X Dan Agustín: per co.000 pesetas 
;e subastaré la casa crdrpa .,s la ca le  del Pollo, y servirá de | 
;ipo para la enajAnec*! 1 - <.* froca oe nu y  uitxz ó Lcrcimelo 
a suma do 26.0C0 \ : .c

Ho se adm itirá t ' j t  f,3  que 1.0 cu man ías dos terceras | 
¡altes de los l ip a  cu ' 3 A y qui Lie h citad o res han de 
onsígní.r para torr;/- ; a *‘r c:i la riv.uata el RJ por ICO efectivo 
leí valor de iad ‘ * 11 e - rve ce tipo para dicha subasta, y 
i hubiera dos posuu A se ahyró rué y?. uLuYolón entre
os des rem atantes,

Madrid 23 de N c u u o a o  de 188c,—Y.9 BR—Ei 8r. Juez de 
tí mera ínst&-Bí:Xi F u  Fu Roño,-—E l aA '.'jrm, Valentín Bft- 
f estar. X--G41

u u r ;RlD----LA7]RA

Er: vi: tud le  r a  : . " . ’ del  £r. I v .z  d i primara insianela 
del ditíír- ;o de I a U ‘. :*t«i Corle, se st;oan á publica su-
basiala^ ó n ca s .*. g u •. o * . , ^
Primera.— Un o l iv i3 o, .--ao cm Y au íú V .au ,,

~mino de Yillanr-evr, he F-eina, 110 cuau'o acola- |
rea?. bG áreas y Fr í'?2-iTÚh¿:-c.si con fon salseas, va
lorado en tres m il  seiscnenias p e s e t a s 3 ,6 0 0  1 

gpp'wy? -  Otro rl : u a  sitio, d: ^  h :(arcas, ;
11 d fcr -5 y ó tx . nt. r ,Y  I 0 1  SRYt e R cís valo- 
iaoo en diez y o„bo uj.J q , níciitas i a z  pesetas.. 18,510

Tercera,--C tiü en d  3**- m.. shio y te ím m :, de sie
te Ji .ndcas h ú ’. u  ) ■- -s í c „ t l : r r  ^ ..,815  :
c^td ias en s^is mil m i ...........................   •    (LOGO .

Cuarta —Una s ^ z  a ..  ' F _ a  Ge k ; : r ,  cu d  mis- 1
mo termino y s a i '  ■ ’-s a b e r  11 ii,cA;-jaS, 83
áreas y 80 ce Yam * a  r :$ m ii p esem s..  3.0CG

Quinfa.—Una R u i a a  m ia r en el mismo término 
y sitio» de caber h a n  . :  star cas, 7 J oreas y 63
contiáreas» en ir ps ' : u ,    ............ 1 600

Sexta.—Y t t r a  sueüo te  ih r ra  dedicada i  pastos, 
en el referido tc.u.i, .0 y FRo, de c a 03 hectá
reas. cinco áreas y 87 . 1 h h ’ca.^ ce mu sesenta 
pesetas  ..........   -1.660

T¿ tal.   3 M 7 0

Dicha subasta, que será simultánea en mho Juzgado y en 
el de prim era instancia de Ar.dújar, en cuyo partido y pueblo 
de Villanueva ¿e la .Relia, de la demarcación del mi&mo rad i
can las fíncas, se celebrará el día 29 de Diciembre próximo, y 
hora de las dos de su farde, y tendrá lugar bajo las condicio
nes siguientes:

IR Ko se adm itirán más posturas que aquéllas que se h a 
gan para todas las fincas y que cubran k s  dos terceras partes 
del tipo de tasación*

2A El precio to tal dH remate se consignará dentro de los

cero f  o ; siguictittY al cu que se hoyo practicado la liquida- 
r ’on ae cargas.

, 3.a Para tornar parte en la subasta m rá preciso consignar 
primeramente el 10 por 100 de la tasación.

4A En sustitución d« los títulos de las fincas objeto de la 
subasta obra en los autos, y estará de manifiesto en la Escri
banía del actuario, certificación del Registrador de la  propie
dad, y Ies licitad eres no tendrán derecho á exigir otros docu
mentos, sin que pueda rebajarse del precio del rem ate el im 
porte de los censos y cargas perpetuas que graviten sobre las 
fincas, qaeaand© también dichos autos de manifiesto en la E s
cribanía de'dicho actuario.

Madrid 20 de Noviembre de 488S.«*VR B.°*E1 Sr. Ju e z ,’ 
Gregorio Yieif¡o.=El actuario, Julián Villanueva. X—•643

En virtud  de pro Videncia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada en juicio'eje
cutivo que sigue ,D. Juan Zozaya, por sí y como apoderado de 
Doña Teresa Agud y Fcrc&da, con Doña 'Manuela Ramos y Ló
pez sobre pago de pesetas, se anuncia nuevamente la subasta 
do la casa sita en esta Corte y su calle de Ministriles, señalada 
con el núm. i i  moderno, 21 antiguo, de la manzana 48, per la 
cantidad de 59.755 pesetas en que fia sido tasada por el Arqui
tecto D. Miguel Matlici y Coloma, con la rebaja del 2o por 100;
2 p* a que tenga efecto el rem ete se señala el día 13 de ©i- 

tn b re  próximo'venidero, á las dos de la tarde, en la sala
audiencia del referido Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia.

Ce advierte que no se adm itirán posturas que no cubran las 
los terceras partes del precio en que se subasta; que para to
nar parte en ésta deberán los lidiadores ■ consignar previa
mente en Ja mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depó
sitos una cantidad igual por Lo menos al ÍQ por JO® del im per- 
e de Ja tasación, sin cuyo requisito no se ¿em itirá proposición 
fquna; y que los títulos de propiedad da la expresada linea 
starén de manifiesto para su examen toáoslos' días no feria-'
 ̂5 de nueve á doce de la mañana, en la Escribanía- áei actúa- :
0 que suscribe, calle del B a r q u ü l n ú m .  GE, cuarlo tercero y 

squierda; previniendo á los que quieran tom ar parte en el re- • 
uRe que deberán conformarse con e l 00 y no tvndráiv ierecho 
exigir otros.

Madrid 20 de Noviembre i885.=Af A B.°==Gáregorio; Y iei-
>.«rAr¡te mí, Severiano de Diego. X—61§

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL 
D, Sebastián Gazá y BaRestar, Abogado y Escribano Xabi- , 

tado del Juzgado de prim era instancia  del d istrito  * de La
dral de Palm a de Mallorca.

Por la presente cédula se notifica é  Doña IsabeTdé Mímdí-
1 y Borreguero , vecina que ha* sido de esta ciudad, y cuyo 
tradero se ignora, y á los heredaros c ropreEontantes del f  h&- 
) D. Juan Ignacio Estelrieh, que en los- autos ejecutivos sobre 
¡go de cantidad se siguen en este dicho Juzgado y Escribanía 
! mi cargo, á instancia de D. Antonic>,D. Miguel y D.
r .Marqués y Marqués y otros contra dichos- MendiVJI; .Es-i&l - 
?h, D. Miguel Jaume y  Miguel Sancho, se procedió al em - 
rgo y venta de una casa, que- -eonsta de botfga, señalada con 
riúm. 41®, y de una. aigcrfsu núm. M0, éa la callé de 
mes de esta c iu d ad , que fû > rem a n d a  á í&vor de-D. GuL- 
rmo Muiitañer, quien la eeáié d D oia Catalina Maria-MaucóP 
que después de haber satisfecho el precio áol reñíate y c&n- 

con los títu los ae.preipledad3..ha solicitado.¡seda ocor- 
e la escritura de venta, e-B cuya vasta ha recaída la previ- . 
ncia siguiente:

P rim a 31 de Octubre de 488o.—Se seriria p a ra s ]  .oto?gsa- 
i * o de la escritura de que ze t¿5ata el día 15 d e .Diciembre- 
lxuiky ante el Notario D. Juan Falóu y Gol!, y para-que-lie- í ( 
iq esta providencia á conocimienfo de Doña Isa Sel Mcndívil ; 
de los herederos ó representantes de D.. Juan Ignacio Msteh- 
eh, publiques© la correspondiente eédifia de nofLficacióm; en el. 
oleíin oficial de esta provincia y en la  G a c e t a  m  M a d r is .» -  

Lo mandó y firma el Sr. Jaez de prim era instancia del di3- . 
It© de la Catedral , y doy fe ,=M ora.= A nta mí, Sebastián 
azá.»

En su virtud, y para que su rta  sus efectos lo dispuesto en 
, trascrita providencia, se inserta en este número, en Palma
3 Mallorca á 2 de Noviembre de 4835, ds que doy fe, Se bas
an Clazá. X—647

SANTÁFÉ
D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de esta i 

mdad y su partido. j
Por la presente hago saber que en este Juzgado, y por la j 

ecreiaría del que refrenda, se sigue causa crim inal de oficio 
core robo de dos caballerías mayores y además una enjalm a 
e caballería mayor en regular estado, un baste, una cincha, 
n ropón, una jáquim a con su cabestro, unas alpargates, unas 
1 forjas con una bota con vino, un galápago d e  vaquetón, un 
abezón de cuadra, una pistola y media fanega de maíz en un 
acó, cuyo hecho tuvo lugcr en la noche del 22 al 23 de Octn~ 
re último en la posada del Ave María de esta ciudad; y en su 
ir tu d  he acordado expedir esta requisitoria, por la  que, en 
lombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todos los 
Yes. Jueces de la Nación, fuerza pública. Guardia civil é incli- 
iducs de policía judicial se sirvan disponer se practiquen y 
¡racticarán las.m ás eficaces diligencias para la busca de los 
fectes antedichos, y caso de sér habidos se pongan á disposic
ión de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en- 
uentren.

Dada en Santafé á G da Noviembre de i885.=~=Bernardino 
S8grí.=*Juan Gómez Barrero. J—7355

SEVILLA—MAGDALENA 
D. Miguel Bravo Ferrer. Juez municipal, éjlnterino de p r i

mera R íam ela  tk%\ distrito de la Magdalena de esta ciudad, et&

2 n virtud ds la presente se cita, llama y emplaza & ^ anuel 
León» conocido por el Músico, cuyas circunstancias y p a ra u ^ ^  
se ignora, para que en el térm ino de 15 días, contados desdé’ 
la publicación de la presento en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito 
calle del Rosario, núm . 8 , á practicar una diligencia judicial 
en causa que se le sigue por hurto ; apercibido que al no com
parecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. ri Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á las Autoridades que tengan conocimiento del para
dero áel procesado á que lo hagan comparecer en este Juzgado 
al fin que se m anda.

Sevilla 23 de Octubre de Í 8 8 0 .—Miguel Bravo F errer ,= E 1  
actuario, Ildefonso Valdivia. J—7159

SEVILLA—SALVADOR,

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del d istrito  
del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza: por un 
solo pregón, edicto y term ino de 10 días á Francisco ELprán y 
Pérez, natural y  vecino as esta ciudad.- hijo de Francisco y 
María, de 25 afhs, soltero y de oficio filatero, para que se j>re- 
sente en esta cárcel pública y extinga en la- misma la pena Re 
un mes y un día ele arresto mayor que le ha rido im puesta pd*r 
la Superioridad en causa seguida por hurtos apercibido que* 
de no hacerlo se le declarara contumaz y rebelde, parándole 
los perjuicic-s que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tan to  civiles, como 
m ilitares, para que tan  luego como lo encuentren Ó’ssa habido 
lo conduzcan á las cárceles de es!& partido, pues- haciéndolo 
así adm inistrarán justicia.

Dado en Sevilla á & de Octubre de i885.=>Lui£-M artínez 
Coreín.—M actuario, Licenciado Jos# Muñe z. L —'7174

D. Luis Martínez Coréis» Jaez de instrucción del disM fO 'tM ' 
Salvador de eria ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Muñoz Báez¿i> 
alias Tartaja, hijo de Vicente y de R ita , natu ra l y vecino d o  
esta ciudad, de 50 años de edad próximamente, viudo y •taber
nero, parí, que dentro del térm ino. deHfi días, contados désde5 
el siguiente al de la inserción en la G acela  be Madrid y Bole
tín oficial de es¿% provincia, oé presente en-los estrados déoste-. 
Juzgado, calle de Barcelona, núm. 5, á oír una notificación y 
requerimiento; apercibido ríe que si no lo verifica será declara
do contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugaru 

Ai propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des, así civiles como militares*, para que tanduego tengan nolL- 
eia’del paradero del -susodicho lo hagan comparecer en ecfo- 
Juzgado. ■ '

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente en Sevilla á 26 de Bctubre de 4885,^=- 
Luis M. Corc-ín.—dSl actuario, Francisco de Mata. J—7466*

D. Luis Martínez Coreín, Juez de instrucción del distrito- 
bel Salvador‘de esta ciudad.

P o r  la presente cito, llamo y  emplazo á Júan José Expósr¿- 
o, natural de Olivares, vecino- de esta capital, de 44 años do 
¡dad, casado y mandadero, para que dentro del térm ino de 
lías, contados desde el siguiente al de la inserción de esta re~ 
piisitoria en la G a c e t a  .de Madrid y B oh iín  oficial de esta- 
¡rovinela, ¡se presente en los estrados de este Juzgado, calle do- 
krcekm a, núm. ^  para la práctica de una diligencia judicial;; 
lajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado 
oiRumaz y rebelde^parándole el perjuicio que-haya lugam.

AI propio tiempo exhorto y. requiero á todas las X u to rh k — 
íes, así civiles como m ilitares^ para que tam luego tengan no- 
Icias del paradera del susodicho lo hagan, comparecer en-o&íe-- 
uzgado.

Y para que Mague á  su noticia y no. pueda alegar ignaram 
ia, se expide la  presente en Sevilla á 26 de ©címbre de 4088;— ; 
uri& M. CorcÍBí^Ei actuario,, Francisco de Mata. J—7161i

. SEVILL.%—SAN; ROMÁN

D. Manuel ©ampos y  S isó n , Juez cfe-priBssra instaisnA  de&
Liatrito de San Román de usía ciudad*

Por la presente se c ita* lam a y emplaza á D. Enrlcpo•Peor* 
ñus, de esta vecindad, en 3a calle M olería, n¡úm. 40, f&bricaihr j 
le corchos*sin que constes* o tras circunstancias, pam 'qu& ’ea 
d término, de 4o días, á contar desde el siguiente &*1 en¿ ^que 
iparezea inserta la presente en él. Boletín oficial de esta» (pro- 
fincio y G aceta  de M adrij, comparezca en este Juzgad o, calle 
fionsalve, núm. 44, á responder k los cargos que le re su lta n  en 
a causa que se le sigue en este saásmo Juzgado por in ju ria s  á 
francisco García; apercibido que de no verificarlo mi dicha 
término se le declarará contumaz y rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Guardia civil 
y demás dependientes de la  policía judicial practiquen diligen
cias en averiguación del referido, y habida lo comparezcan en 
este Juzgado &1 fin antes indicado.

Dada en Sevilla á 20 de Octubre de 4885>—Manuel C am - 
pos.= E l actuario, Aurelio Yangu&s. J —707B

SEVILLA—SAN VIGENTE

D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito  
de San Vicente de esta capital.

P er la presente requisitoria cito, llamo y. emplazo á Grego
rio Gómez García, mozo-.que fué de la botica del Hospital cen
tra l de esta capital, soltero y de 24 años de edad, cuyas demás 
circunstancias no constan, para que en el térm ino de 20 dí#,¿f 
ó contar desde el siquiente al en que aparece inserta la "pre
verte en la G a c e t a  i b M aitud, com par^c^ en los estrados de
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este Juzgado, c;&íle del'Cardenal, núm. 14, con el fin de prestar 
declaración inquisitiva en el sumario que contra el Husmo y 
ctro se sigue por lesiones á José Moreno Cumplido.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiies y 
militares y demás dependientes de policía judicial que por 
cuantos medios estén á su alcance procuren averiguar el pa
radero del Gregorio Gómez, y conseguido lo hagan comparecei
en este Juzgado.

Dada en Sevilla a £3 de Octubre ¿e 183o.*=Fermíii Abe- 
jón .=E l Secretario, Jesé M. de Ohiclana. J—716«

VÉLEZ MÁLAGA
D. Juan Rodrigues Fernández, Juez de inst-vucciCii de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Fran

cisco Jurado López, hijo de Francisco y de María, natural de 
Orihuela, soltwo, de 21 años de edad, soldado que ha sido del 
regimiento infantería de Vizcaya, de la tercera compañía del 
segundo batallón, el cual se encuentra en la actualidad- usando 
de licencia ilimitada,.y cuyo aeíual paradero ss ignora, pera 
que dentr® del término de lo  días se presente, en la sala au
diencia de este Juzgado, situada en el edificio del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, á objeto de hacerle cierta notificación 
en causa que contra el mismo y otros consortes instruyo sobre 
falso testimonio; apercibido que de no comparecer dentro de 
dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que h&ya lugar con arreglo á la ley.

Y si propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades civiles, militares y demás agen
tes <de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mi-smo, conduciéndole, caso de ser habido, & disposición de 
este Juzgado.

'Dado en Vélez Málaga á 27 de "Octubre de £385.=: Juan R<o- 
deíiguez.-~-Por .ari!andado de S. S., Federico Fossati. J—7099

VITIG U D IN O
D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de primera instancia de 

•Vltigudino y  su partido.
Hago saber que en este de mi cargo y por el Procurador 

S . Fermín Sánchez Aires, como apoderado de los Sres. D. Car
dos, B. Fernando y D. Alberto Aparicio Hurtado de Mendoza, 
vecinos respectivamente de Olmedo, Madrid y Salamanca, has-e 
promovido expediente el objeto de inscribir en el Registrode 
da propiedad^de este partido el dominio pleno en que D. Juan 
Mariano Aparicio, hoy difunto, y vecino que fué de Salamanca, 
•¿padre'de aquellos señores, se hallaba al ocurrir su defunción 
de 13 partes de 20, más la quinta parte de otra vigésima, y 87 
¿partes de la-cuarta parte |de esta vigésima en que se dividió 
Sa dehesa de Me dias-Fue id es, sita en término de Olmedo, y 
linda todaeMa por Nor&e baldío de Vil la vieja.; Este con el mis- 
ano baldío; Gur con b&ldso ¡ele Bcgajo, y Oeste con baldío de 
•Olmedo; ocupando toda-ella una extensión superficial de 400 
huebras próximamente, equivalentes á 168 hectáreas, 87 áreas 
y  60 centiáreas; y habiéndose ¡acordado que para la tramitación 
de dicho expediente sean previamente citadas las personas de 
.quienes el B.Uuan Mariano hubiera dicha finca ó propiedad, ó 
sus causahabiantes, como entreóstos se k&lien ios de los seño
res D. Manuel Gaviria, BL Juan José de Vicente y  D. Antonio 
Palacios, cuyos nombres y vecindades, son ignorados, se ha 
acordado se haga dicha citación respecto de los mismos por 
medio del pre&emíe edicto, que m  insertará en La G aceta de 
MabPwID, para que durante el término de 180 días .comparezcan 
en este Juzgado 4 usar del derecho que crean asistirles; preve
nidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Vitígudóio á 13 de Julio de 1885.=Eug6&io Esté» 
vez Ru<sfill©.=Be su orden, J«uan González. X —641

NOTICIAS OFICIALES
Unión Ubetense.

Número 4.113.—En la ciudad de Ubeda, á 10 de Setiembre 
de 1883, ante mí D. Ildefonso Moreno y Torres, vecino de la 
misma, Notario del Colegio del distrito de Granada; hallándo
se presentes los testigos que se nombrarán, comparecen los 
vecinos de esta referida ciudad Excmo. Sr. D. José Gallego 
Díaz, casado, Abogado, de ,'D años de edad y empadronado en 
la calle de la Trinidad, con cédula personal núm.' 3.223; Don 
Ginés Cuadra Berlariga, casado, Abogado, de 38 años de edad 
y empadronado asimismo éíi la de la Cava Baja, con cédula 
número 1.167; D. Antonio Cuadra y Osuna, casado, propietario, 
de 60 años de edad, empadronado en la citada calle Cava, con 
cédula personal núm. 11.265; B. Francisco García Pretel, casa
do, propietario, de 50 años de edad, empadronado en la calle 
Narváez, con cédula personal núm. 2.364; D, Joaquín Cuadra 
Berlanga, casado, Profesor de Medicina y Cirugía, fie 36 años 
de edad, empadronado en la calle Ancha, con cédula personal 
número 11.629; D. Tomás Cózar Boluda, casado, maestro de 
obras, de 42 años, empadronado en la calle Pintor, con cédula 
personal núm. 1.245; D. Matías García Moyano, soltero, Abo
gado, de 32 años, empadronado en la calle Rúa, con cédula 
personal núm. 17; D. Francisco Rubio Martínez, soltero, pro
pietario, de 56 años, empadronado en la calle Alta del Salva
dor, con cédula personal núm. 325; D. Cayetano Ramírez y 
Molina, casado, propietario, de 5o años, empadronado en la ex
presada calle Rúa, con cédula personal núm. 21; D. Justo Ba
rrio Villanueva, casado, propietario, de.40 años, empadronado 
en la respectiva calle Narváez, con cédula personal núm 2.412; 
D. Francisco de Paula Murciano Sanmartín, casado, propieta
rio, de 42 años, empadronado en la calle de Santa Catalina, 
con cédula personal núm. 3.814; D. Juan Moreno Rojas, solte
ro, propietario, de 27 años de edad, empadronado en ía calle 
Gerquia, con cédula personal núm. 2,528; D. Manuel Navarre- 
te Tirón, soltero, de 27 años, Oficial de la Sala de la Audiencia 
de lo criminal de eat.a ciudad, empadronado en la calle Nadal, 
con cédula personal núm. 7.709; D. Bartolomé Piñera Nava- 
rrete, viudo, propietario, de 57 años, empadronado en la refe» 
rida calle Ancha, con cédula personal núm, 11.527, y D. Juan

Le la Cruz Villar y Ruiz, casado, propietario, de 40 años, em
padronado en la calle Real, con cédula personal núm. 2.856; 
suyas cédulas, expedidas Jaén con fecha 1.° de Setiembre 
del año anterior por la Administración de Propiedades é Im~ ¡ 
puestos de esta provincia respectivamente en favor de los se
ñores comparecientes me han sido exhibidas por los mismos 
y á quienes he devuelto .

Del con Acimiento, vecindad y respectiva profesión iU los 
nombrados señores comparecientes yo el citado Notario . oy 
fe, así como de que á. mi juicio se hallan con la c&pachhv! Ug . - 
*te<ytíSaria para otorgar esta escritura, y los referido ; 15 seno - 
res comparecientes dicen:

Primero. Que informados convenientemente de que en la 
constitución y adquisición de inmuebles urbanos que se des 
tinen á ser dados en arrendamiento encontrará fácil ñauen i o 
el capital que se destine para ello, han resuelto fundar ¡:na ¡so
ciedad industrial y de comercio con arreglo á la ley de 19 de ¡ 
Octubre de 1869, que abrace el referido objeto y operada. e ; 
secundarias con él relacionadas, y en su consecuencia los se
ñores comparecientes otorgan la presente escritura de funda
ción de Sociedad anónima, que se titulará La Unión Ubctense y 
se regirá por los siguientes

E S T A T U T O S

TÍTULO PRIME! O 
L ela  constitución déla Sociedad, no mire y domicilio.

Artículo 1.° Conformo á lo dispuesto en la ley de 19 de Ge • 
tubre de 1869, se forma una Sociedad anónima con el título de 
JJníón Ubetense,

Art. 2.a La duración de la Sociedad será de 80 años, & con
tar desde la fecha del acta de su constitución.

Art. 3,® La Sociedad tendrá su domicilio en la ciudad de. 
Ubeda, provincia de Jaén.

. TÍTULO II 
Be las operaciones de k  Sociedad.

Art. 4.° El capital social se invertirá: primer©, en la com
pra de inmuebles urbanos sitos en la ciudad de Ubeda: segun
do, eu la reedificación ó mejora de los adquiridos; y tercero, 
en la compra también de muebles, si le conviniere á la So
ciedad.

TÍTULO ÍII 
Del capital social y acciones*

Art. 5.° El capital de la Sociedad es de U9.4C0 pesetas, apor
tadas en un "solo plazo.

Art. 6.a El interés social se dividirá en 336 acciones, de á 
150 pesetas cada una, representadas por otros tantos títulos.

Art. 7.® Las acciones serán nominativas y trasferibles.
Art. 8,® Para que las trasfereneias sean válidas, se requiere: 

la anotación del endoso en la lámina respectiva, autorizada, 
por el Secretario de i& Sociedad, y la inscripción de la trasfe— 
rencia en el libro registro correspondiente.

Art. 9.° La Sociedad, y en su representación el Presidente: 
de 3a misma, podrá retraer por el tanto las acciones trasferi- 
das dentro de los nueve dhs siguientes al de la anotación qu& 
se refiere en el artículo anterior.

TÍTULO IV
: De la distribución de utilidades y pérdidas*

Art. 10. Cuando la Sociedad considere conveniente el re
parto de utilidades, lo hará con igualdad al número de accio
nes de que conste.

TÍTULO V
Del inventario y cuentas anuales.

Art. 11. Habrá un inventario de todos los bienes que per
tenezcan á la Sociedad, el que se rectificará anualmente.

Art. 12.' También se hará todos los años una cuenta gene
ral de gastos é ingresos.

TÍTULO VI
De la junta general de accionistas y sus facultades.

Art. !3¿ Se celebrará junta general ordinaria de accionis
tas el 25 de Diciembre de cada año, y extraordinaria cuando 
lo soliciten por escrito 39 ó más accionistas, ó lo acuerde la 
Junta directiva.

Art. 14. Serán válidas las sesiones de la junta general, 
eusnda estén rbpreseatad&s las dos terceras partes de las ac
ciones.

Art! 15. Cuando no pueda celebrarse junta general ordina
ria por falta de número, tendrá legar ésta 10 días después, 
cualquiera-que sea el número de accionistas presentes ó repre
sentados por escrito, no pudiendo recaer acuerdo más que so 
bre los asuntos que según el art. 17 puedan resolverse por ma
yoría absoluta de votos.

Art. 16. Cada accionista tendrá derecho á un voto en las 
resoluciones que se adopten por la junta general.

Art. 17. Cuando los acuerdos recaigan sabré las operacio
nes consignadas en los números l . tf y 2 /  del art. 49, y 4.® y 5.® 
del art. 18, necesitarán para su validez mayoría de votos de las 
tres quintas partes de los accionistas presentes en los demás 
casos de los artículos citados.

Art. 18. Las facultades de la junta general son:
1 /  Acordar cuanto concierna al fomento de los intereses 

sociales.
2.a Rectificar el inventario y aprobar las cuentas anuales 

que le présente la-directiva.
3.a Nombrar Junta directiva.
4.a Enajenar ó hipotecar los bienes inmuebles de la Com

pañía.
5.a Modificar los estatutos.
Y 6.a Hacer los reglamentos para el régimen interior de la 

Sociedad
TÍTULO VII

De la administración de la Sociedad, facultades de ¡a Junta 
directiva é individuos que la componen.

Art. 19. Para la administración de la Sociedad habrá una 
Junta directiva, compuesta de un Presidente, Vicepresidente, 
dos Vocales, un Tesorero, un Secretario y un Vicesecretario.

Art. 20. La Junta directiva se elegirá todos los años en la 
sesión ordinaria que la general celebre el 25 de Diciembre, ó 
10 días después en su caso, y tomarán posesión de sus cargos 
en 1.° de Enero siguiente.'

Art. 21. Las atribuciones de la Junta directiva son:
1.a  ̂ Proponer á la general las operaciones que conduzcan al 

de* arrollo del capital social.
2.a Comprar los objetos muebles convenientes á la Sociedad, 

y enajenar los sobrantes ó inutilizarlos.

3A Aprobar interinamente la cuenta mensual de ingresos y 
istos.
4.a Dirigir las operaciones y negocios á que áé lugar la In-
srsión del c-apita! social.
5.a Nombrar, separar y señalar los sueldos á los empleadas 

e !.> Sociedad.
6 a -T-Lcer cumplir los reglamentos. ^
Art. 22; fórrespenae al Presidente ejecutar los acuerdos áe 

i j'iñm nc rral y ios de la directiva; presidir las juntas ge
era Es y la uiréctiva; inspeccionar las operaciones determi- 
ad'G o* el nUm, 4 ® del s¿tíeulo anterior; representar á la Jun- 
a dirao i va. todos los actos y contratos para que ésta se 

lE'fa'cu X'i U:, y á la general, cuando especialmente lo dele- 
••ie e:• ’ los r. gocios y pleitos que con ocasión de ellos acuerde 
osiener ó promover; expedir los documentos de paga y rece-,
;er los cargareme?! que expida el Tesorero y usar de las demás. 
anfifivUs concedidas en estos estatutos, ó en los reglamentos 
iue -,e hicieren.
L Art. 23. El Vicepresidente y Vocales sustituirán por su or
len al Presidente, cuando por cualquiera causa no ejerza el.
:srgo. . A ; ;

Art. 24. El Secretario ó Vicesecretario en su caso estarán, 
obligados: . . .  . . ,

1,.° A extender y aui riz o- con cu -/re¿lúcete .es aras •;/?. i& 
d-nUi ueneral y de la d  ■ ocUvu.  ̂ ,

2U A llevar los libre* necesarios je na ¿a uou;.: aurumni ra
ción do la Sociedad y el ce r g-$,ro e • ’o-cu. -s.  ̂ . • '

3.a Intervenir los eoc :uie te; que ce ego o aat * al
Tesorero.  ̂ , .

AJ La*¿ demás obligaciones • no- oStumn..; y
reglamentos.  ̂ ,

Art. 25, El Tesorera conservar;! en s j noder los ya lores de 
la Sociedad, expedirá iargareme.4 i °-a Lbrannciinos do» 
bidament-e autorizados del cargo c > ± la caja y cumpura
las demás «obligaciones que los reg mío le impongan.

TÍTULO V III 
De la aisolu-cmi y liquidación de la- Sociedad.

Att, 26: Los fefene* es tolas classs que oosea la Compañía
»el din de su disolución se enajenará n, en suoast?, entre los so- 
cies, y el importe de.•aquéllos, despuen de cubiertas tocias 
obligaciones, m distribuirá entre los accionistas, en proporc.on 
é ¿las.accio»es ue nesean. ^

Art. 27. Si no diere resultado alguno Ia_ subasta, se píe ce- 
!Ít*rá á segunda, sin. preferencia entre los Imitadores.

DISPOSICION TRANSITORIA
Hasta se. fie b re  junta general ominaría yen  cha se 

huera la elación. Oí: la airectiva, será gobernaría y admiinstra- 
d a la  sociedad per loa señores compareoientcá, desempeiiaiiuo. 

D. Joaquín María Cuadra y  Berlurrga, oa cargo de i. it.n
de:nte.  ̂ ,

D. Cayetano Rairnírez y Molina, etó e \ icepresidente.
B. Matías García y Moyane.. el ue Vocal primero. ^
D. IFhrancisco -Pmbio y Martúnez. o (L ó' segunuo..
D, Ginés Guadua, y Behan|ra, el he T rujiar o.
D. Jíucúo Barrio villanueva, e, ño .U^renirio..
Y 1). Manuel Xav&rrete y  T isóí’., el de Eicesecíbtáríúó 
BaJo-'.Guyas condiciones y esta ¿año < formada la 8c

eiedaá .denominada. Unión* Ufoeter&*-Y y d:scM midas las nc.cioin 
en ha forma siguiente:
El Sr. D. José Gallego Dhíi, cuarenta acciones, 40
D. Ginés-Cuadra y Berlang*. cuacenta acciones,. .  , 40
D. Antonio Cuadra y Osma, accíenes. ........  Ai}
D. Francisco García de Pretel, cuarenta acciones... .  4Q
B. Joaquín Cuadra y Berlanga, cuarenta a c c i o n e s . • 40
D. Matías- García. ¿ípyano, veinti’ cinco r ociones. . . . . -e • gr;
D. Tomás Cózar Bcthdc, quince acciones    ........................ 45
D. Fran-oiseo Rubio f  Martínez, doce acciones .
D. Cayetano Ramírez yT Molina, doce acciones.. . . . . . .  ^2
D. Jusio Barrio Villanueva, doce acciones. . . . . . . . . . .  4^
I). Franeiseo de Paula Marciano Sa.nmartín, doce ac

ciones  .........        42
D. Juan M-.o&’cno Rojas, doce accionan  ............*
IK Manuel Navarrete Tizón, doce acciones....................  42
I). Bartolomé Piñera Navarreih doce acciones  .i%
ID. Juan de la Cruz Vi3]&r y RuÍB» doce- acciones,  qg

Tú .t a l  ele acciones  .................  336

D ISP O SIC IO N E S G E N E R A L E S

jReglsmcntos espwl&lss determinsráii scerea de puntos se-
r T ^ T A 0 inc3u^ 03.6a los P ™ s^ s estatutos, tiemple que no ,os modifiquen ni íuteren las obligaciones de la Sociedad
par¿ con terceras personas.

£3 oblisa? 2Í> y obligan también á los que en adelante ingresen en la Sociedad, á observar y cumplir 
los anteriores es.atuíos, á lo cual serán compeliuos ñor'la vía 
mas eficaz y ejecutiva en derecho.

Tercero. Yo dicho Notario lis enterado á los señores com- 
? a7o¿tn ‘eS ^  \° P{ecePtaado en la ley cío Í 9 de Octubre 
de dd83, en su art. o. y sus concordantes, con io demis que 
previene el Cócngo de Cerner ció, y también que la copia pri
mera de esta escritura se lia de presentar dentro del término y 
. «jo âs penas.marcadas ca ia legislación del ramo en las ofi

cinas de liquidación del impuesto sobre derechos reales para 
que se verifique el hago que corresponda á la Hacienda pú •* 
blica. t

En mi testimonio, todos 15 señores comparecientes así lo 
dijeron, otorgan y firmarán, con los testigos presenciales Don 
Leiestmo Coco Rodríguez y D. Lorenzo Ruiz de la Torre, veci
nos de esta ciudao, a quienes .doy íe conozco, y los curies ase
guran ser aptos para Testificar.

Enterados por , mi dicho Notario los señores otorgantes y 
testigos del derecho que la ley les concede para leer por sí 
mismos esta escritura, ó para oírmela leer, optaron por este 
ultimo medio; y habiéndola yo leído en alta voz, 3a aprobaron 
¿os referidos; de todo lo cual doy fe.^Francisco Rubio Martí
nez.—Francisco de pÁula Murciano.—Joiiquín María Cuadra,— 
Juap Moreno Rojas.==Francisco Pretel.=Manueí Navarrete 
Tizón.==BaríoIomé Piñéra.^Cayetano Raniírez.=Rfiatias Gar- 
cia.=Justo Barrio —Antonio Cuaára.=Juan de la Cruz l?i -  
llar .«Ginés Cuadra.=José Gallego Díaz «T om ás Cózar.«-Co* 
lestino Coco.«=Lorenzo. Ru:z..~Hav un si^iü.«=Iidef»mso Mo
reno. -

Es copia original extraída de su.matriz, que escrita en pa
pel de la clase 12.a y marcada con el núm. 120 de orden queda- 
en el protocolo de escrituras ante m: otorgadas en el corriente 
año, con nota á su fio ai de esta primera sacvque Abro en un 
sello de la clase 1.a, y cuatro.de la 12,\ á instancia del D. Joa
quín María Cuadra, como Presidente de la Sociedad que por 
esta escritura, se-forma.-

Yo dicho Notario al otorgamiento de la preinserta escritu
ra con los testigos en la misma referidos presente fui. p.n fe do 
3o que signo, firmo y rubrico la presente en Ubeda á 14 de Oc
tubre de 1883.=Ha y un signo.^Iidefousu Moreno.«Mi; copia
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ACTA
En Ja ciudad de Ubeda, á 14 de Octubre de 1883» ante mí Don 

Ildefonso Moreno y Torres, vecino de la 'misma, Notario del 
Colegio del distrito de Granada, hallándose presentes los tes
tigos que se nombrarán, comparecen los vecinos de esta refe
rida ciudad D. Ginés Cuadra y Berlanga, casado, Abogado» de 
38 años de edad, con cédula personal núm. 1Í.167j I). Fran
cisco García de Pretel, casado, propietario, de 50 años de edad, 
con cédula personal núm. ÜL864; B. Joaquín Cuadra y Berlan
ga, casado, Profesor de Medicina y Cirugía, de 36 años» con eé~ 
¿nía personal núm. ¿1629; D, Matías García Moyano, soltero» 
Abogado»-de 32 años, con cédula personal núm. 17; D. Fran
cisco Rubio Martínez, soltero, propietario» de 56 años, con cé- 
•dula personal núm. 325; D. Cayetano Ramírez y Molina, ca
sado, propietario, de 55 años, con cédula personal núm. 21; 
D. Justo Barrio Yillanueva, casado, propietario» con cé
dula personal núm. 2.412; D. Francisco de Paula Murciano San
martín, casado, propietario, de 42 años, con cédula personal 
xrúmero 3.814; D. Manuel Navarrete Tizón, soltero, de 27 años, 
Oficial de Sala de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad, 
y D. Bartolomé Piñera Navarrete, viudo, propietario, de 57 
«ños, con cédula personal núm. 11,527, cuyas cédulas» expedi
das en Jaén con fecha 1 * de Setiembre del año anterior por 
Ja Administración de Propiedades ó Impuestos de esta provin
cia respectivamente en favor de Jos señores comparecientes» 
me han sido exhibidas por los mismos y á quienes he de- 
vuelto.

Del conocimiento, vecindad y respectiva profesión do los 
expresados señores comparecientes yo el citado Notario doy 

.'■fe, así como de que se titilan con la capacidad legal recesaría 
para formalizasr esta acta» y dicen: .

Primero.' Que por escritura .otorgada ante mi dicho Notario 
en 40 de Setiembre anterior han fundado una Sociedad & nóm
ina titulada Unión Vbeiense, que se dedicará á la construcción 
y adquisición de inmuebles urbanos destinados a ser dados en 
arrendamiento, con el capital de 60.400 pesetas, divididas en 
336 acciones de á 150 pesetas cad,a una, representada s por otros 
tantos títulos.

1 egundo. Que estando representado en este acto, para el 
que especialmente han sido convocados todos los interesados 
en la empresa, más de la mitad del capital social, porque de 
las 336 acciones do que consta ja Compañía corresponden, 40 
al D. Ginés Cuadra; otras 40 al D. Francisco García de Pretal; 
otro igual número al D. Joaquín Cuadra; 25 al D, Matías Gar
cía Moyano, y 42 á cada uno de los mencionados Sres. D. Ca • 
yetano Ramírez, D. Francisco Rubio» D. Justo Barrio, D. Ma
nuel Navarrete, D. Bartolomé Piñera y D. Francisco de Paula 
Murciano, que todas hacen 247 acciones, por ello declaran 
constituida dicha Socedad, con arreglo á lo di?,puesto en la 
ley de 49 de Octubre de 4869.

En mi testimonio todos JO señores comparecientes así lo 
dijeron y firmarán con los testigos presenciales D. Ensebio Co- 
rregel y D. Blss de Hartos, vecinos de esta ciudad, á quienes 
doy fe conozco, y los cuales aseguran ser aptos para ello.

Enterados por mí dicho Notario los señores comparecientes 
y testigos del derecho que la ley les concede para leer por sí 
mismos esta acta ó para oírmela leer, optaron por este último 
medie; y habiéndola yo leído en alta voz, la aprobaron los re
feridos, de todo lo cual doy fe.=?Franeiseo Rubio Martínez.*®? 
Francisco de Paula, Murcíano.=*?Joaquía María Cuadra .^Fran
cisco Pretel.=«Bartolomé Piñera.^Manuel Navarrete Tizón.=* 
Matías García.^Cayetano Ramírez.= Justo Barrio. =  Ginés 
Cuadra.=Eusebio Corregel.=^Bias de Martos.«=Hay un signo.— 
Ildefonso Moreno.

Es copia original extraída de su rnatr’z, que existe en pa
pel de Ja,clase 42.* y marcada con el núm. 449 queda en el 
(protocolo de escrituras ante mí otorgadas en el corriente año, 
con nota á su final de esta primera saca, que libro á instancia 
,del D. Joaquín María Cuadra, como Presidente de la Sociedad 
que se refiere, en un sello de la ciase 40.a y otro de la 42.a

Y para que conste libró la presente, que signo y firmo en 
= Ubeda á 44 de Octubre ce 1883,=Hay un sig.no.«Ildefonso 
Moreno. X —648

Compañía del ferrocarril de Langreo.
No pudiendo celebrarse por faltado la debida representa

ción de acciones la junta general extraordinaria convocada 
para el día 4.® de Diciembre, se aplaza al 28 do Diciembre 
próximo, y hora de la una de la tarde, en que cualquiera que 
séa el número-de acciones representadas se tomará acuerdo 
sobre el código ó estatutos por que ha de regirse la Compañía.

En su consecuencia se admitirán nuevos depósitos de ac
ciones en esta Dirección, Carrera de San Jerónimo, 53, y en las 
oficinas de Gijón, hssta el día 20 del eitado mes de Diciembre.

Madrid 49 de Noviembre de 4885.~Por acuerdo del Conse
jo* el Secretario, Aurelio Rico. X—642

Administración de Hacienda de l a provincia 
da Madrid.

Estado de ¡os producto# recaudados por consumos, recargos y 
'arbitrios municipales en esta capitel el día 23 de'Noviembre 
de 4885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumo? municipales especiales

para sobre y extraordi- TO TAL
.mAO I e l Estado. Us tarifas nanos

r IRLA i  OS del Estado, del Ayunta- _
—  miento.

Fias. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénit, Fias. Cénit.

Toledo 676*30 887*81 416*53 1.950*64
Segovia  480*59 £35*84 £15‘Si 634*94
Norte........T".. &4S6‘76 3.931*26 265'BÍ 6 623*33
Bilbao   273*42 379*86 536*48 4.4 8946
Aragón  298*60 3t3‘87 248*03 839*92
Valencia  776*99 824*40 226*70 4.827 79
Mediodía  6.624‘44 7*830-81 4.898*76 1-6.083-41
Ciudad Real.. 4.O10R3 1.416*47 893*88 3.32Q‘48
Mostenses.... » » * »
Imperial..... 466*33 236‘73 340 90 743‘96
Correos (Sec

ción)  34‘B4 40<69 £‘30 76‘30
M&t&dero. d e

vacas   80?3*£3 7.046*97 * d3.1£0*20
Idem de eer-
* dos.. . . . . . .  3.214*45 3.214‘4o * 6.422 90

Total... 21.762*88 26.034*66 5 013*42 52.800*03

Recaudado en los 22
dias anteriore s ... 502.638*78 596.707*85 98.069*52 4.197.416*45

Madrid 24 de Noviembre de 4885. =  El Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

Ayuntamiento constitucional da Madrid.
No se ha recibido el anuncio.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cuenca, 

Granada, Salamanca, Soria» Tarragona, Toledo y Zamora.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del d ía  24 de Noviembre de 1885, com parada  

con la  del d ía  an terio r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS' - ......... ......... -
Día 23. Día 24.

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior. . . . . , ,  58 ‘30 58*30-20-15-10-55 OpO
54 010-53 0(0-52 0(0 

áp lazo : \ 58*50 58*45-35-30-20-05
fin cor.; 

58*50-40-35-57 0(0 
55*90 fin próx. 

no publicado. 58*40 53 0(0 p. fin cor.;
53 50 p. fin próx. 

pequeños. 60*40 59 2-30-70-80-90
58*50-56*50-56 0(0 

54 0(0
Idem íd. al 4 por 4 00 exterior.. . . . . . . . . .  58M 5 58*'10-58 0(0

no publicado. 53 0(0 52‘50 p.
pequeños. , 58*30 *

ídem amortizadle al 4 por 4 00....... .......... 76*4 0 74 0(0
pequeños. 76*20 76*15-74*25-74 0(0

74*50
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 88*20 83*40
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 400

anual y  4 por 100 de amortización  §5*60 25*35-25-25 0(0
no publicado. 25‘35 24 0(0 p.

pequeños. 25-75 %
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 4 00 

a n u a l . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9690 »
Acciones del Banco de España.  ........... - 344*50 344 0(0-343*50

na publicado.. 344-50 340 0(0-338 0(0
335 0(0-332-330 

825 0(0

Cambios oficiales sobre piusas del Reino.

“    ...
DA3ÍO BENEFICIO} BJkNO BENEFICIO

Albacete  4 ¡I  »  L ogroñ o ..,.. 1(8 »
A lcoy ..  4(8 * Lorca   5(8 *
Alicante..... 4(4 » Lugo.. . . . . . .  3(8 »
A lm ería ..... 4(4 »  -Málaga  4(4 »
Avila. . . . . . .  4 ( i  * Murcia. . . . . .  4 t4 »
Badajoz. . . . .  Sj8 . »  Orense . .  4 (4 *
Barcelona... 4(8 »  O n e d o . . . . .  4(8 *
Béjar  4(4 », Falencia,. . . .  4(4 »
B ilbao  4(4. * Palma M alí.5 , 4(4 »
Burgos.. . . . .  4 (4 »  Pam plona...  8.(8 s
C á ce res ..... 3 [8 * Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz. . . . . . .  4 (4 »  Réus.............. 4 ¡8 v
Cartagena... »  1(8 Salamanca.. 4(4 a '
Castellón .,.. 1(2 » S. Sebastián. R 8 »
Ciudad Real. 4¡2 »  Santander... 4(8 »
Córdoba  4(4 > tSta-. Cruz Tfe. 4(2 *
Coruña  4r4 * San tiago ,... 4(3 .*
Cuenca  4 4(2 »  -Segó vi a   S[8 »
Ferrol  4(4 s* S e v i l la . . , . , . ’ 4 (4 *
Gerona... . . .  4(8 »  Soria. . . . . . .  8(4 * .
G ijón   4(4 * Tarragona.. 4(4 9

G ranada .... 4(4 * T e ru e l. . . . . .  4(4 • »
Guadalajara. R j  »  Toledo  4(2 »
Haro   4 [4 *  T u d e la ..,. . .  4(2 »
H u e lva ...... 4(4 »  V a len cia .,.. 4(4 a
Huesca............ 4(4 * ; Va llado lid .. 4(4 »
J a én ...  4(4 . » V ig o    4(4 *
Jerez Front, 1  * 1»  »  ]| V itoria I 4(4 j »
León  4(1 »  Zamora  »
L é r id a .. . . . .  4(8 > Zaragoza. .. i (4 »
L inares ... . R4 j »  h

Bolsas extranjeras*
P A R I S  23 D E N O V I E M B E E

, Deuda perp. al 4 por 460 ext. á 56*50.

¡ Idem íd. id. interior    á j»
ídem amort. al 4 por A 0 0 ..... á »

3 por 400 exterior.   á
Deuda amort. al 2 pon 460... á 45 4 (2 . 
Obligaciones de Cuba . . . . . . . .  á. 477*00,

Fondoi franceses... { ® f^a".por ’ I  408‘47’ 4t2. 

Consolidados ingleses.  ..............   á 400 14(46.

Cambios, ©.flciale.s.sobre -plagas .extranjeras* 
Londres, á 90 días fecha,- dins., 46*55 d.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*25 d.
París* á ocho días vista, fi%, 4*86 4(2 d.
Observatorio de Madrid»

Observaciones meteorológicas del día  24  de Noviembre de 1885

TEMPERATURA  
ALTURA y humedad del aire. ,

u a r  a c  delbarJmetro --------- —;——— l DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida TERMOMETRO

i 0° y m ■! y ejaae ¿e( bienio. del cielo*
Tailímetro». Humaáerj

* ĉ 0,

6 de la m . . 699*55 7 8 7 6 s o .- . . .. Brisa. Cubierto
9 d© la m . .  790 04 8 7 8*5 SO Q ü m  Cf, lluv.°

■ti del d ía . .. 699 69 12 0 H*4 J s O .. , .  Viento. Cubierto.
8 de la i . . .  706 02 U 15 4 43 3 fjSO. .. . Idem .. Casi cub.*
6 de la t . . .. 761*84 ¡ 42 8 12 6 j SO.. . . .  V.° f ie , ''Cubierto.
9 de ta n .. .  70199 & m  424 SO . . . .  Viento .^C.0, lluvia.

Temperatura máxima del aire, á la, sombra ........  453
Idem mínima ........................       6-5

Diferencia........................    8 8

Temperatura máxima al Sol, á dos metro3 de ladierra. 47 4
Idem íd. dentro de una esfera de cristal....................   37 8

Diferencia...................................................   §0 2

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á.la
tierra vegetal Ó laborable  .......   20 5

ídem mínima, íd ...................................................  45
D ife r e n c ia . . . . . . . . . . ............................  4§<o

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Hiló-
,metros)    ........................................   590

Oscilación barométrica» íd. (milímetros)  .............  4*2
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve . • 

de la noche....................................................   — 5*0

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros),   4*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana> y en Francia é Italia á las siete,». 
el día de Noviembre de ¿886,

Altura Tempera» Birec~ Fuerza
barométrica tara Estado ¡Estado

LOCALIDADES. á0° yaliii"- en grados '“Oa.-au aei
Yel aol mar.; eentssi- bienio. Tiente» 4el dolo, di lama-■

enmiliinetros snalei,

S. Sebastián. 753 4 42 0 N O ,... Calma . Casi cub.°. fraper
Bilbao   754*7 42-2 . SE... . .  Brisa.. C.*, lluvia. Movida
Oviedo........
Coruña (7 h.) 750*7 18*4 SO Viento. Lluvia.... (Agitada
Santiago. . . .
Orense........
Pontevedra. 754M » Brisa.. Cubierto*, ©;
Vigo   754*7 44 6 SO.„... V.d fte. ídem.... . .  Tranq.*

Oporto.........
Lisboa{8 H.)- 754*4 45 4 OSO.... Viento. Idem .. . . .  Oleaje,
Cáceres  . 759 6 44 0 S ... . . .  Brisa., Idem  »
BadajóZ.  757‘2 45 5 O   Calms. Lluvia ; a

. : '
S:Ferná(7 b.) 764 6 46l4 QNO... Viento Cubierto.. Oleaje.
S ev illa ...... 759-4 4 90 S O ... .  Calma. Id em ..... »
Málaga...... 784*4 20 2 N O .... Viento. Id em ...., Rizada,
Granada....

Cartagena...
Alicante....
M urcia...... 755 8 148 SO ...,. Calma. Casi cub.° 2»
Valencia.... 7547 4 4*0 Brisa.. Despejado. »
Pa lm a ...... 7552 423 Ñ E .. . .  »  lú e » '. . . . .  P.olea?.
Barcelona... 754*4 SO ..... »  »  Tranq.*

Teruel.. . . . .  755 8 20 SO , Calma . Cubierto.. »
Zaragoza.... -* 6 8 NO Idem-, Id e m .... .  »
Soria  753*2 6*8 N O .... Brisa.. ídem ...... »
Burgos...... 755‘7 7*5 SO ..»,. Calma, C.°. lluvia, »
León   752 9 5‘9 N O .... Idem,. L luvia.... »
Valladolid... 756*5 40*6 O .. .. . .  Brisa.. Cubierto.. *
Salamanca,. 754 8 44-6 O. Viento. Lluvia  ?
Segó v ía . . . ,.  762*5 ‘̂0 (S O ....  Brisa., íd em ...„ . ®

Madrid  757*3 8 7 S O ...,  Calma.. Lluvioso . *
Escorial  759*4 8 6 Viento. C.°, lluvia. *
CiudadRoal. 759 0 10J ,, íd e m Id e m , íd . , »
Albacete....

París  750 9 4*3 SSO’.C a lm a  . Cubierto. »
Gris-Ñez.... 749 5 4 6 SE Idem .. Hubo-o .. ■»
St. Mathieu.. 145*7 IOS N O ..,. Brisa .. Cubierto.. fe
Islad ‘A ix ... 754 6 4 0 h S O ....  Id. fíe. Lluvia  »  .
Biarritz   154*6 42 2 fSSO... Brisa,, Cubierto,. ^
Clermont..,. 752*4 \% O . . . , .  ídem ,. N uñoso.. .  *
Perpiñán,.. .  ,̂
Sicíe... . . . . .  754*4 80 N O .... B.* ligJj Despejado.
Niza   749*7 6-3 E ..** ,. Idem .. Id em ,.... *

Roma ... j
Nápoles,,... í
Palerrao.. I ,
M a l t a . I I .

RETRASADAS 
Día 23.

Granada 5 758*5 » 40*5 5 »  1 Calma. ¡Lluvia » »
Alicante..,. .1 753*6 ( 45 4 ¡ N O . i  V.° fte. IAis.nubes.)Rizada

Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y  REGLAMENTO DEL 
L  Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de ia Imprenta 
Nacional, calie del Cid, núm. i , al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
L  distritos y circular para su cumplimiento1 ae 8 de Se
tiembre de 188$, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Catalina, virgen y mártir; San Gonzalo, Obispo, 
y San Erasmo, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de S^nta Catalina de los Donados.

E S P E C T Á C U L O S  ;

TEATRO REÁL.—A las ©ch<v y media.-^-Función £6 de 
abono.—Turno L* p&w—CapuleUi é Montechi.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A las ocho y media.-* 
Función £3 de abono.-—Serie £.a—Turno impar.—Loa in 
fiernos de Madrid.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Función 6.a 
de abono.—Turno 3.*—Serie El soldado de San Marcial.

. TEATBQ DE LA PRINCESA.—A las ocho y  media.— 
Función 11 de abono.—Turno £.* par,—Dora — Intermedios 
por el sexteto,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media —¡El 
campol—Florentim — Un simón por Jimbas.

CIRCO DE PRICE.' -A las ocho y media.—Adriana Angot.
TEATRO DE ESLAVA*—A  las ocho y media.—Turno 1/ 

impar.—El primer trompa.—Vino pardillo.—-Nwiche,
TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Función extraor- 

dicaria,—Áliquid chupatur.—Eti plena luna de miel.—El se- 
gundo grupo.—La reconquista.

TEATRO MARTÍN,—A las ocho y media.—Baños sulfuro
sos.—Torear por lo fino.—Muchacho.—Un cocinero.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—Primera sec
ción —-El payo de la  carta,—El foco del torbellino.---Diga el 
mundo lo qu$ quiera.

A las diez.—Segunda sección.—Teresa Raquin.


